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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

FECHA DE ELABORACIÓN: 27/07/2023 

DEPENDENCIA REQUIRENTE EN 
CONTRATACIÓN: 

Coordinación de Formación Profesional 
Integral. 

ORDENADOR DEL GASTO: Arturo Arango Santos - Subdirector de Centro 
Con funciones de Director Regional. 

OBJETO:  Compra, instalación y puesta en marcha de dos 
sistemas de aires acondicionados para el 
auditorio y la biblioteca del centro para la 
biodiversidad y el turismo del Amazonas, 
Regional Amazonas. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de Ley 80 de 1993 así como 
en lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con los Decretos Ley 019 de 2012 
y el numeral 5 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 274 de la ley 1450 de 
2011 y el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, El Centro para para la Biodiversidad y el Turismo del 
Amazonas SENA – Regional Amazonas, requiere contratar el siguiente servicio: 

 
Justificación 
de la 
necesidad 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, en el desarrollo de las actividades 
propias y en cumplimiento de sus objetivos, se desarrolla con fundamento en los 
principios constitucionales de igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, 
eficiencia, economía, celeridad, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
contradicción, polivalencia e interdisciplinariedad; lo anterior, sin perjuicio de la 
aplicación de los demás principios generales y especiales que rigen la actividad de 
la Administración Pública y de los servidores públicos.  
 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que los servidores Públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados y a su vez, el numeral 7 del artículo 25 de la misma norma precisa 
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que toda contratación que celebren las entidades públicas, debe obedecer a unos 
objetivos y propósitos previamente señalados en el objeto a contratar.  
 
Por lo anterior y con el fin de preservar y mantener la infraestructura de los 
ambientes del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas y mantener 
el buen funcionamiento de esta, se necesita realizar la compra, instalación y puesta 
en marcha de dos sistemas de aires acondicionados para el auditorio y la biblioteca 
del Centro para la Biodiversidad y el turismo del Amazonas, Regional Amazonas 
teniendo en cuenta la temperatura ambiente elevada de la ciudad de Leticia. 
 
Que en la Regional Amazonas no se cuenta con los insumos requeridos ni el equipo 
para el desarrollo de este servicio, para lo cual se requiere la contratación del 
servicio de compra e instalación de equipos de refrigeración. 
 
Igualmente se manifiesta que esta contratación está prevista en el Plan de 
Adquisiciones vigencia 2023. Por lo anterior, para el Centro para la Biodiversidad y 
el Turismo del Amazonas la mejor forma y la más conveniente para satisfacer esta 
necesidad es contratar con un proveedor de estos servicios, con experiencia en el 
ramo y que cumpla con las condiciones jurídicas, económicas y de calidad exigidas 
por el SENA, para el compra requerida. 
 
 

 

3. Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde la presente necesidad: No. 288. 

 
 

4. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

El objeto del contrato que resulte del proceso se encuentra codificado en el clasificador de bienes y 
servicios UNSPSC (The United Nations Standard Products and Services Code / Codificación de 
Bienes y Servicios de acuerdo con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) 
conforme se indica a continuación:  
 
De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas –UNSPSC el objeto a 
contratar se identifica en el cuarto nivel de clasificación, así: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 
40000000 40100000 40101700 40101701 Aires Acondicionados. 
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72000000 72100000 72101500 72101511 Servicio de Instalación o 
Mantenimiento o Reparación de 

Aires Acondicionados. 
40000000 40100000 40101500 40101500 Ventilación 

40000000 40100000 40101700 40101700 Enfriamiento 

72000000 72100000 72101500 72151200 Servicios de construcción y 
mantenimiento e HVAC 

calefacción y enfriamiento y aire 
acondicionado 

81000000 8110000 81102700 81102700 Servicios de diseño e ingeniería de 
sistemas instrumentados de 

control 
 
NOTA: Los anteriores códigos se tienen de carácter aclarativo, toda vez que la circular externa No 
12 de Colombia Compra Eficiente estableció que la clasificación del proponente no es un requisito 
habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema 
de Compras y Contratación Pública. 
 
 

5. OBJETO  

Compra, instalación y puesta en marcha de dos sistemas de aires acondicionados para el 
auditorio y la biblioteca del centro para la biodiversidad y el turismo del Amazonas, 
Regional Amazonas. 

 

5.1 Alcance del objeto 
 
Entrega e Instalación: Los equipos deberán ser entregados e instalados en la sede los Lagos del 
Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, ubicado en la ciudad de Leticia, previa 
coordinación con el supervisor del contrato y el almacenista de la Regional.  
 
Esta diligencia debe incluir llevar cada equipo al lugar de destino, desempacar, instalar, y certificar el 
recibido a satisfacción del funcionario que recibe el bien.  
 
En el recibo a satisfacción se incluirá la descripción del equipo y cantidades. 
 
Las actividades del personal que realice la instalación deberán ser coordinadas con el supervisor del 
contrato.  
 
Se entiende que el proveedor será responsable de instalar los equipos y asumir los costos derivados 
de este procedimiento. Es decir, proporcionar todos los insumos, partes o aditamentos que sean 
necesarios para asegurar la correcta instalación de los bienes y su adecuada ubicación.  
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El adjudicatario deberá suministrar todo el material necesario para la correcta y segura instalación de 
los equipos en las nuevas instalaciones sede Lagos del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del 
Amazonas. 

 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR: (ANEXO FICHA 
TECNICA) 
 

Los elementos y cantidades a suministrar por el contratista en el momento que sea adjudicado y 
celebrado el contrato son las siguientes:  
 

1 SISTEMA AIRE ACONDICIONADO UNIDAD CANTIDAD 

1.1 

Compra, instalación y puesta en marcha de un sistema de 5 aires 
acondicionados piso techo On/Off con R-410ª a 220 voltios monofásicos 
de 60.000 BTU marca reconocida; con sus respectivas redes de tuberías 
de cobre flexibles y aislación en rubatex, acometida eléctrica desde el 
tablero del SENA, controles remotos, vacío del sistema, carga de gas 
refrigerante, transporte aéreo o fluvial hasta Leticia, ingeniería técnica, 
entrega y puesta en funcionamiento. 
 
La Instalación Incluye: Las actividades necesarias para el correcto 
montaje e instalación de los sistemas de aire acondicionado, Tablero 
eléctrico de potencia incluye cofre, breaker industrial totalizador, 
breaker para cada unidad condensadora, breaker para cada unidad 
manejadora y barraje. Estas actividades son: los Pases en los muros para 
paso de tuberías de refrigeración, adecuación en cielo raso. Escotillas de 
inspección en Cielo Raso, Redes de drenaje de aguas residuales en 
interconexión a las redes de drenaje del edificio a Cero (0) metros de las 
unidades a instalar. Fabricación, compra, instalación bases en concreto 
para las unidades condensadoras (medidas según fabricante). 
Fabricación, compra, instalación de estructuras metálicas para para las 
unidades condensadoras (medidas Según fabricante) Izaje de equipos a 
cubierta con maquinaria especializada tipo grúa PH, Manlif u otro equipo 
que se requiera. SISO de seguridad industrial. Equipo de seguridad para 
trabajos en alturas. Otros que se requieran y que sean necesarios para 
el montaje de equipos 

und 1,00 

1.2 

Compra, instalación y puesta en marcha de un sistema de  3 aires 
acondicionados piso techo On/Off con R-410ª a 220 voltios monofásicos  
de 60.000 btu marca reconocida; con su respectivas redes de tuberías de 
cobre flexibles y aislación en rubatex, acometida eléctrica desde el 
tablero del SENA, controles remotos, vacío del sistema, carga de gas 
refrigerante, transporte aéreo o fluvial hasta Leticia, ingeniería técnica, 
entrega y puesta en funcionamiento. 
 
La Instalación Incluye: Las actividades necesarias para el correcto 

und 1,00 
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montaje e instalación de los sistemas de aire acondicionado, Tablero 
eléctrico de potencia incluye cofre, breaker industrial totalizador, 
breaker para cada unidad condensadora, breaker para cada unidad 
manejadora y barraje. Estas actividades son: los Pases en los muros para 
paso de tuberías de refrigeración, adecuación en cielo raso. Escotillas de 
inspección en Cielo Raso, Redes de drenaje de aguas residuales en 
interconexión a las redes de drenaje del edificio a Cero (0) metros de las 
unidades a instalar. Fabricación, compra, instalación bases en concreto 
para las unidades condensadoras (medidas según fabricante). 
Fabricación, compra, instalación de estructuras metálicas para para las 
unidades condensadoras (medidas Según fabricante) Izaje de equipos a 
cubierta con maquinaria especializada tipo grúa PH, Manlif u otro equipo 
que se requiera. SISO de seguridad industrial. Equipo de seguridad para 
trabajos en alturas. Otros que se requieran y que sean necesarios para 
el montaje de equipos. 
  

 
7. ANALISIS DEL SECTOR: 

 

Aspectos Generales: Panorama mundial1 
 
La invasión de Rusia a Ucrania, la alta inflación mundial, la interrupción de las cadenas globales de 
valor y la desaceleración de las principales economías hacen parte del panorama. Difícilmente 
podemos imaginarnos un país no afectado por la escasez de fertilizantes, altos precios de los 
alimentos o una crisis energética por la guerra. 
 
Pocas regiones no tuvieron alta inflación. Como respuesta a esto, la reacción de los bancos centrales 
fue sincronizada: Estados Unidos subió la tasa de interés de 0,25% en marzo de 2022 y a 4,50% en 
diciembre del mismo año; el Banco Central Europeo subió 50 puntos básicos, dejándola en 2,50%; el 
Banco de Inglaterra la subió en 50 puntos básicos, ubicándola en 3,50%; el Banco Central de Noruega 
a 2,75% y el Banco de Suiza la subió en 50 puntos, dejándola en 1%. Colombia no fue la excepción y 
la tasa de referencia que a finales del 2021 era de 1,75% creció el 5.800% llegando al 12%.  
 
Según el FMI, en 2022 la economía mundial habría crecido 3,2% frente a un pronóstico de 4,4%. 
Estados Unidos habría crecido 1,6% en 2022 y se esperaba un 3,3%. China habría crecido 3,2% y se 
preveía un 4,7%. En América Latina la proyección fue de 2,9% y el crecimiento habría sido de 3,5%; 
en Colombia, el diagnóstico fue 5,8% pero por revisiones al alza el PIB habría crecido entre 7% y 8%. 
 
Economía colombiana 
 
En una perspectiva que cubre 15 años, Colombia se encuentra en términos de crecimiento por encima 
de la economía mundial, las economías avanzadas y de América Latina. Esto nos posiciona como una 
economía con potenciales de crecimiento, atractiva para la inversión, un activo que no podemos 
perder.  

 
1 https://www.andi.com.co/Uploads/INFORME%20PERSPECTIVAS%20ANDI%202023.pdf 
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Este comportamiento durante los dos últimos años se reflejó en algunos indicadores sociales: 
recuperamos las tasas de empleo de la prepandemia y se generaron más de 1.5 millones de empleos. 
Se evidenció como nunca que la mejor estrategia para generar empleo es impulsar el crecimiento 
económico. El pendiente es el altísimo nivel de pobreza y desigualdad. Esa debe ser nuestra gran 
angustia.  
 
En lo social, los retos exigen acciones oportunas y rápidas. Aunque mejoró el mercado laboral, una 
tasa de desempleo de dos dígitos es alta, niveles de pobreza cercanos al 40% son inaceptables y falta 
un camino para reducir la desigualdad. 
 
Colombia se ha caracterizado por contar con indicadores de estabilidad que se acercan a los 
parámetros internacionales. Sin embargo 2020, 2021 y 2022 nos alejamos de esta tendencia 
favorable. La inflación del 12% supera con creces la inflación objetivo y es superior a la inflación 
mundial del 9,1%. 
 
Es común medir la vulnerabilidad macroeconómica mediante el seguimiento a los déficits gemelos. Al 
cierre de 2022 el déficit fiscal habría sido de 5,6% y el déficit en cuenta corriente alcanzó el 6%. Sin 
duda, desequilibrios de esta magnitud no son sostenibles en el mediano plazo. 
 
El sector público no puede endeudarse indefinidamente. El pago de importaciones, servicio de la 
deuda externa y los flujos de capital hacia el exterior, requieren fuentes de recursos sólidos, como es 
el caso de las exportaciones o la inversión extranjera directa. Se suma el impacto de la reforma 
tributaria sobre la inversión, el sector empresarial y sobre el minero energético. Parte de la estabilidad 
económica dependerá del uso que se dé a los recursos provenientes de esta reforma, ¿de qué 
porcentaje de esta se dedique a reducir el déficit y reducir la deuda? 
 
Pronóstico de crecimiento 
 
Para el 2023 los pronósticos de crecimiento de distintos analistas fluctúan entre 0,5% y 2,2%. Como 
indicamos, nuestro análisis arroja que lo más probable es que este se sitúe en 1%. Claramente esa 
tasa es insuficiente e impactará la generación de empleo y la capacidad de las empresas de 
emprender nuevos proyectos de inversión productiva, comprometiendo el crecimiento futuro. 

 
Fuente ANDI imagen 1  
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Colombia: Crecimiento Económico 
 
Colombia terminó el 2022 con un sólido crecimiento económico que se ha generalizado a 
prácticamente todas las actividades económicas. Este buen desempeño lo mantuvo a lo largo de todo 
el año al registrar tasas de 8,7% en el primer trimestre; 12,8% en el segundo y 7% en el tercero, con 
un acumulado de 9,4% para los primeros nueve meses de 2022, comparado con un crecimiento del 
10,7% para igual período de 2021.  

• Por actividad económica, la mayor dinámica entre enero y septiembre se observa en las actividades 
artísticas, de entretenimiento y recreación (37%), información y comunicaciones (17,6%), comercio, 
transporte, almacenamiento y servicios de comida (15,1%) e industria manufacturera (12,6%). Estos 
sectores en conjunto participan con el 37,4% de la economía y contribuyen con 68% del crecimiento 
en los primeros nueve meses del año. Por otro lado, se presentaron contracciones en el sector 
agropecuario y en obras civiles. En minería y en actividades inmobiliarias se observó una muy baja 
dinámica con tasas de 1,3% y 2%, respectivamente. 

 

 

INTRODUCCIÓN AL DEPARTAMENTO 
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El Departamento del Amazonas se encuentra localizado al extremo sur del país. Su extensión es de 
109.665 km2 que equivale al 9.6% del territorio nacional. 

Su ubicación lo posiciona en una zona de triple frontera: 

• al este con Brasil 
• al oeste con Perú y el Departamento del Putumayo 
• al norte con los departamentos del Caquetá y del Vaupés 

La división política de este territorio dicta dos municipios: Leticia (Ciudad Capital) y Puerto Nariño; y 
nueve corregimientos. 

Varias arterias fluviales (ríos, caños, cascadas y quebradas) cruzan el departamento. Los tres 
principales ríos que cruzan el territorio son el Amazonas, Putumayo y Caquetá.  

 

La superficie del departamento es plana, aunque se presenta algunas ondulaciones en las cercanías 
de la frontera con el Caquetá que no superan los 320 msnm3. 

Según el censo oficial realizado por el DANE en 2005, la población del departamento es de 46.950 
habitantes, de los cuales 53.2% residen en las cabeceras y 46.8% en áreas rurales. Estas cifras hacen 
que el departamento sea el tercero menos poblado del país después de Guainía y Vaupés. 
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El departamento cuenta con 24 pueblos indígenas. A continuación, una tabla resumen de las etnias, 
su ubicación y el área de territorio que abarcan: 
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El PIB per cápita del Departamento del Amazonas (más de 4.8 millones de pesos en 2010) es casi 3 
veces inferior al PIB per cápita del país ($ 12.018.370). La actividad económica del departamento se 
sustenta principalmente en las actividades de servicios sociales que en 2010 representaban más del 
45% del PIB del departamento. Estas actividades de servicios sociales incluyen contrataciones por 
parte de la gobernación, los municipios y las instituciones presentes en el departamento. 

La segunda actividad económicamente más importante para el departamento es el comercio, que 
representa un 17% de su PIB. La relevancia de esta actividad se explica por la ubicación del 
departamento, fronterizo con Perú y Brasil, y por el eje fluvial comercial del río Amazonas, uno de los 
principales de la región. 

 

 

El extraordinario entorno natural propició la orientación del Departamento del Amazonas hacia el 
desarrollo turístico. Éste se ha llevado a cabo principalmente sobre el eje de Leticia a Puerto Nariño a 
lo largo del río. 

ANTECEDENTES Y ACTORES INVOLUCRADOS 

En este capítulo se revisan las principales políticas, documentos, leyes y planes a nivel nacional y 
departamental que definen el marco para el desarrollo turístico en el Departamento del Amazonas. 

También se analiza el rol que actualmente desempeñan los principales actores del sector y la relación 
entre ellos. 

De acuerdo a la Cámara de dispositivos médicos e insumos para la salud de la ANDI, el mercado de 
dispositivos médicos en Colombia, a pesar de tener una balanza comercial negativa, las exportaciones 
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han presentado un crecimiento mayor al 10% en los últimos años, posicionándose como uno de los 
principales mercados en América Latina. Siendo el proveedor principal para países como: 

Ecuador, Estados Unidos, Chile entre otros. 

La siguiente gráfica, muestra el comportamiento de las exportaciones de este sector para Colombia. 

Grafica 1: Evolución anual de las exportaciones del sector (2010/En-Jun 2021) 

 

ASPECTOS GENERALES 

Las necesidades de la industria partiendo de la experiencia de trabajo al formar parte del gremio de 
aire acondicionado como proveedores de equipos, se observa la gran demanda por servicios de diseño 
instalación y montaje de sistemas de aire acondicionado (AA) y ventilación mecánica (V.M) que son 
atendidas por algunas empresas del sector sin embargo no todos los clientes de este sector obtienen 
los servicios solicitados en un tiempo razonable, aprovechando esta brecha en el mercado se intenta 
ingresar en este ofreciendo servicios más eficientes y con un tiempo de respuesta más rápido que los 
actuales competidores.  

El mercado de AA. y la V.M. está relacionado directamente con el sector de la construcción ya que los 
edificios nuevos requieren sistemas de control y manipulación para acondicionar el aire y la 
temperatura, además de colocar las nuevas construcciones a la vanguardia de las edificaciones 
modernas de talla mundial, en donde lo que prima es la eficiencia y sostenibilidad de los sistemas; de 
igual forma se observa un incremento en la inversión de grandes construcciones (centros comerciales, 
plantas industriales, torres de apartamentos y oficinas, etc.) en los últimos años así como un desarrollo 
del país en su infraestructura hotelera, la cual ha podido manifestar un auge de nuevos hoteles en los 
últimos años aprovechando la gabela de excepción de impuesto a la renta (decreto 2755 de 2003), 
que el gobierno ofreció desde el 2003; la industria también ha traído consigo un desarrollo para el 
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mercado ya que esta ha presentado en los últimos años nuevos proyectos sobre todo en el sector 
minero donde la ventilación mecánica juega un importante papel para la ejecución del trabajo.  

Adicionalmente el mercado requiere una constante renovación de sistemas de AA ya que en la 
mayoría de los casos los equipos tiene una vida útil la cual va de acuerdo a sus tecnología y esta 
puede estar entre los 10 y 20 años, por otra parte la necesidad de cambiar a nuevas tecnologías que 
manejan consumos energéticos menores a sus predecesores y ocupen menos espacio lo cual exige 
que se cambie a equipos más eficientes; por otra parte se tiene la renovación de equipos por el cambio 
de refrigerante cumpliendo con el protocolo de Kioto para Reducir las emisiones de gases 
contaminantes responsables del calentamiento global de la Tierra, además los equipos que solicitan 
cambios por fallas irreparables. Las renovaciones y cambios de sistema también se deben a las 
actualizaciones de oficinas, hoteles, viviendas y centros empresariales o comerciales ya que cada 
sistema se instala de acuerdo a los requerimientos de carga térmica del sitio a acondicionar.  

El mantenimiento de los sistemas de AA y V.M juega un papel importante en el mercado ya que exige 
un constante monitoreo del sistema y alta capacitación del personal a cargo del mantenimiento, este 
trabajo es muy crítico ya que dé él depende que los sistemas sigan trabajando de forma deseada sin 
que se presenten fallas imprevistas. El mercado también se encuentra relacionado con regulaciones 
para el sector farmacéutico y el industrial principalmente alimentos, puesto que las exigencias en 
cuanto a zonas controladas, manejo de temperaturas y humedad pueden influenciar la activación de 
estos mercados ya que se ven obligados a implementar sistemas que permitan cumplir con los 
requerimientos gubernamentales y ambientales.  

Los sistemas de AA, y V.M son necesarios en la vida actual para poder seguir con el desarrollo 
industrial. Está visto que actualmente los sistemas de AA y V. M ya no son vistos como elementos de 
lujo y estatus si no como necesidades básicas y se han convertido en productos de alto consumo que 
solicitan cada vez más demanda para los diferentes sectores. Nuestro segmento de mercado serán 
pequeñas empresas que estén interesadas en soluciones de acondicionamiento de aire, nuestro 
mercado potencial serán centros comerciales y plantas industriales. Los proyectos realizados en el 
sector del aire acondicionado están enfocados a lograr satisfacer todas las necesidades de controlar 
el ambiente y climatizar las instalaciones de los diferentes sectores, comercial, industrial, residencial 
y clínico.  

Suministrar equipos, realizar instalaciones, diseños, consultorías e interventoría son mayormente las 
actividades que realizan las empresas que se encuentran en el sector, además del mantenimiento 
preventivo y correctivo que se le deben realizar a todos los sistemas ya instalados. Referente a los 
servicios prestados para la ventilación mecánica estos se encuentran mayormente en los sistemas de 
extracción para parqueaderos, baños y cocinas principalmente, y en menor medida a sistemas de 
extracción especializada para laboratorios. No es un secreto que el sector del AA y V.M depende del 
sector de la construcción ya que para edificaciones nuevas o para la remodelación de algunas se 
requiere acondicionamiento de aire. El aumento de grandes superficies comerciales en el país ha 
hecho que este sector presente un gran crecimiento en los últimos años, además el servicio de aire 
acondicionado que era antes considerado como un lujo ahora es considerado como una necesidad 
para los sitios de trabajo y vivienda. 
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LA ENTIDAD. 

El SENA como entidad encargada de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país” (Ley 119, 1994) y 
fundamentada en la visión 2022 para consolidarse como una entidad referente de formación integral 
para el trabajo, por su aporte a la empleabilidad, el emprendimiento y la equidad, que atiende con 
pertinencia y calidad las necesidades productivas y sociales del país, soporta  su direccionamiento 
estratégico en plan nacional de desarrollo 2018-2022 ‘pacto por Colombia, pacto por la equidad’, el 
cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de obstáculos y la 
transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento económico y la 
equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: ‘legalidad + 
emprendimiento = equidad”.  Es así como articula sus acciones desde la Direccion de Empleo y 
Trabajo con: 
 

 El ‘pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad: economía dinámica, 
incluyente y sostenible que potencia todos nuestros talentos’ en la línea a. entorno para 
crecer: formalización, emprendimiento y dinamización empresarial con el objetivo de 
1.  desarrollar una mentalidad, cultura y otros habilitantes del emprendimiento bajo la 
estrategia educar y promover habilidades para el emprendimiento. 

 El ‘pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y 
conectada a mercados’ en la línea trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: 
acelerando la inclusión productiva, aportando a la promoción de la generación de ingresos y 
la inclusión productiva de la población vulnerable y en situación de pobreza, en contextos 
urbanos y rurales a través del emprendimiento y su integración al sector moderno. 

 El “Pacto por la equidad, Pacto por el emprendimiento y la productividad y el Pacto por la 
identidad y la creatividad”, con las estrategias y proyectos, dentro de los cuales se suscitan 
algunos:  

  
• Servicio público de empleo para la inclusión laboral de las personas y la 

productividad empresarial.  
• Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión 

productiva.  
• Juventud naranja: todos los talentos cuentan para construir país.  
• Emprendimientos sostenibles con integración al sector moderno.  
• Entorno para crecer: Formalización, emprendimiento y dinamización empresarial. 

  
En este último se marca como objetivos:  

  
• Lograr que más emprendimientos de alto potencial se consoliden.  
• Aumentar el acceso a financiamiento para empresas en etapa temprana.  
• Reducir los costos de empresas para registrarse, contratar trabajadores y pagar impuestos.  

 
Así mismo contribuye a la iniciativa “Campo con progreso” y la gran apuesta por el campo que incluye 
algunos pactos, los cuales se alinean al propósito del Sena y de la atención planeada en el territorio 
durante la presente vigencia: 
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• Pacto por la sostenibilidad: armonizar la producción agropecuaria con la conservación y el uso 
eficiente de los recursos naturales. 

• Pacto de equidad para las mujeres: consolidar la participación de la mujer rural en el desarrollo 
agropecuario. 

• Pacto por la transformación digital de Colombia: generar un modelo sostenible para la 
conectividad en las zonas rurales. 

• Pacto por la descentralización: fomentar el desarrollo de las regiones del país teniendo en 
cuenta 

• las características de los territorios rurales y su relación con los urbanos. 
• Pacto por la equidad: promover la inclusión de los pequeños productores para mejorar sus 

condiciones sociales y económicas. 
• Pacto por la construcción de paz: estabilización territorial integral para promover el desarrollo 

agropecuario y rural. 
• Pacto por la ciencia, tecnología e innovación: desarrollar modelos productivos agropecuarios 

con oferta tecnológica y mejores técnicas. 
• Pacto por las regiones: promover el desarrollo agropecuario acorde a las características 

regionales. 
• Pacto por la equidad de oportunidades para grupos étnicos: facilitar la oferta institucional 

agropecuaria (extensión agropecuaria, fomento a proyectos productivos, formalización de la 
propiedad, entre otros) teniendo en cuenta los derechos territoriales de las comunidades 
étnicas. 
 

Lo anterior se conecta con el plan estratégico SENA 2019-2022 en la perspectiva de valor público que 
se refleja en su Mapa Estratégico en sus cuatro Objetivos Estratégicos con Perspectiva del Valor 
Público: 
 

 
 
Así como también con el Mapa Estratégico de la Entidad alineado con la ODS 
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8. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

EL SENA Regional Amazonas, en los últimos años ha suscrito y ejecutado los siguientes contratos 
con objeto y presupuesto similares, así:   
 

ENTIDAD OBJETO VALOR 
CONTRATO 

SENA  
AMAZONAS 2018 

CONTRATAR LA COMPRA, INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DE LA PRIMERA ETAPA DEL 
SISTEMA DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LA 
DOTACIÓN DE LOS NUEVOS AMBIENTES 
CONVENCIONALES Y COMPLEMENTARIOS Y AIRES 
ACONDICIONADOS TIPO INVERTER, QUE SE 
REQUIEREN PARA LAS SEDES LOS LAGOS Y 
CENTRO DEL CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y 
EL TURISMO DEL AMAZONAS DEL SENA REGIONAL 
AMAZONAS. 

$416.987.525 

SENA  
AMAZONAS 2019 

CONTRATAR LA COMPRAVENTA, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE LA SEGUNDA ETAPA DE 
AIRES ACONDICIONADOS PARA DOTAR EL ÁREA 
ADMINISTRATIVA DEL CENTRO PARA LA 

$ 352.112.380 
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BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS”, 
SENA - Regional Amazonas. 

 
 

9. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO:  
 

9.1 ESTUDIO TÉCNICO: Es procedente efectuar la contratación toda vez que las condiciones 
técnicas enunciadas en el presente estudio permitirán satisfacer las necesidades.  
 

9.2 ESTUDIO ECONÓMICO: El análisis económico se realiza de acuerdo a lo establecido en la 
circular N°3-2013-000133. 
 

10. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

Respecto a los posibles proveedores para el objeto del presente estudio previo se identificó varias 
empresas ubicadas en Leticia, Como posibles proveedores CASTRO REY JAVIER FERNANDO, 
ARDILA PAREDES FERNANDO, INVERSIONES AITSHA S.A.S, SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES KEYTA S.A.S, QUINTERO GONZALEZ JHON FERNANDO, SION 
SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S., REPRESENTACIONES 
AMAZONAS SAS, DISTRIBUIDORA AMAZONAS SAS, COMERCIALIZADORA YAWARAPANA 
S.A.S., OSSA CORRALES SANDRA VIVIANA, GRUPO EMPRESARIAL R&R S.A.S., ALISHA S.A.S., 
COMERCIALIZADORA SOLIMOES S.A.., es importante resaltar que el mercado de venta de equipos 
en Leticia dada la densidad poblacional y el pequeño porcentaje de vehículos en la ciudad es escaso 
aunque suficiente para cubrir las necesidades de la ciudad y de la entidad.   

Es importante tener en cuenta que en el departamento del Amazonas no existe ningún tipo de industria 
de este tipo, los elementos comercializados en la ciudad son transportados desde las ciudades del 
interior del país hasta Leticia, transportados por rio, recorrido que puede tardar entre 20 días y un mes, 
puesto que los elementos son llevados desde cualquiera de las ciudades del país hasta Puerto Asís 
(Putumayo) de allí por rio hasta Leticia. Por vía fluvial aunque los tiempos de entrega son extensos, el 
costo es mucho menor que por vía aérea,  que es la de preferencia para los vendedores, teniendo en 
cuenta que los tiempos de entrega por vía fluvial son muy extensos, además los riesgos de perdida 
de mercancía son mayores, esto incrementa de manera relevante el  costo comercial de estos bienes 
para el departamento del Amazonas en comparación con el resto del país es mayor igualmente los 
costos de servicios de mantenimiento se ven afectados por factores como el alto costo de vida en la 
región que influye en los servicios públicos, costos de arriendos y la dificultad de mano de obra 
calificada. 

10.1.  CONCLUSIONES ESTUDIO DE OFERTA. 
 
• El sector de estudio presenta una amplia oferta de comerciantes que ejecutan actividades de 
relacionadas con el objeto del contrato no es un mercado concentrado, sino ampliamente competitivo. 
 
• El sector está conformado en su mayoría por pequeñas y medianas empresas nacionales. 
 
• Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de promover el desarrollo económico del departamento la 
presente convocatoria podrá ser limitada a mipyme territorial por la solicitud de dos (02) proveedores 
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que soliciten dicha limitación. Todo ello de conformidad al Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones 
territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o 
municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los 
documentos a los que se refiere el mencionado artículo. 
 

11. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL:  

Se tiene estimado un presupuesto de: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 438.202.500,00). 

11.1 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

El presupuesto oficial para cumplir las obligaciones de la presente contratación es por la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE ($ 438.202.500,00), con cargo al rubro CDP No. 923 de fecha 20 de febrero de 2023 
conformado por el siguiente rubro C-3699-1300-14-0-3699011-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SEDES ADECUADAS - FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL DEL SENA A NIVEL NACIONAL 
 
Incluido cualquier clase de impuesto que se cause o se llegaré a causar; correspondiente a las 
actividades virtuales y presenciales (no incluye actividades presenciales adicionales); en tal evento EL 
CONTRATISTA se obliga a asumir los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución 
de este.  

 
El SENA efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o contribuciones 
establezca la Ley. Dicho valor fue determinado a partir de los estudios realizados previamente por 
parte de área de Bienestar del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, teniendo en 
cuenta el valor del año anterior, y un promedio de los servicios cotizados con diferentes proveedores 
del servicio en el sector de la ciudad, lo cual deja como resultado un promedio para esta contratación, 
conforme se evidencia en el Estudio del Sector y de Costos, documentos anexos al presente.  
 
 
11.2 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 

NRO. DE 
CDP O 

VIGENCIA 
FUTURA 

FECHA 
DE CDP O 
VIGENCIA 
FUTURA 

DEPENDENCIA 
 

POSICIÓN CATÁLOGO 
DE GASTO 

FUENTE 
 

VALOR EN 
LETRAS 

 
VALOR EN 
NÚMEROS. 

3623 27/07/2023 101024 
CONSTRUCCIONES 
Y 

C-3699-1300-14-0-
3699011-02 
ADQUISICIÓN DE 

Nación CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN 

441.271.900 
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ADECUACIONES BIENES Y SERVICIOS - 
SEDES ADECUADAS - 
FORTALECIMIENTO DE 
LA 
INFRAESTRUCTURA Y 
LA CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL DEL 
SENA A 
NIVEL NACIONAL 

MIL 
NOVECIENTOS 
PESOS M/CTE 

 
 

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Selección Abreviada por Subasta Inversa 

 
 

12.1 Justificación de la modalidad de selección 
 

Modalidad de selección abreviada de bienes de características técnicas uniformes y de común 
utilización por SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, cuyo fundamento jurídico se encuentra previsto 
en el literal a del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamentada en el artículo 
2.2.1.2.1.2.2. y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
 

12.2 Determinación de la modalidad de selección  
 

Lo anterior, en atención a que los bienes que se pretenden adquirir en el presente proceso de 
contratación corresponden a aquellos bienes que poseen las mismas especificaciones técnicas y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos en los estudios técnicos y 
documentos previos, pudiendo cualquier proponente habilitado dentro del proceso de selección, en 
condiciones del mercado sin menoscabo de los parámetros de calidad y rendimiento que se exigen 
participar del mismo. 
 
El procedimiento para aplicarse será a través de SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, por medio de 
la plataforma del SECOP II (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii), toda vez que 
verificado el portal de la Agencia Nacional de Compras Públicas “Colombia Compra Eficiente”, el objeto 
del contrato no se encuentra dentro de los acuerdos marco de precios.  
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la Constitución 
Política, las Leyes de la República de Colombia y específicamente por las Leyes: 80 de 1993, 1150 
de 2007 y 1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015, las Leyes 1450 y 1474 de 2011, el Decreto Ley 
019 de 2012 y su Decreto aclaratorio 0053 de 2012, las normas orgánicas del presupuesto, las 
disposiciones cambiarias, el Estatuto Tributario, y las demás normas concordantes con la materia, que 
rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas actualmente 
vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, se presumen conocidas por 
todos los proponentes. 
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A su turno, la Ley 1150 de 2007 en su artículo 2 “De las modalidades de selección”, el parágrafo 
segundo en su numeral 3, enuncia que “…Para la selección a la que se refiere el literal a) del numeral 
2° del presente artículo, no serán aplicables los artículos 2° y  3° de la Ley 816 de 2003…”, es decir, 
que no se da aplicación a la Ley 816 de 2003, para los procesos cuyo objeto contemple la adquisición 
o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por 
parte de las entidades. 
 
Normas que la regulan:  
 

• Constitución Política 
• Código de Comercio 
• Ley 57 de 1887 “Código Civil” 
• Ley 80 de 1993 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Publica 
• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos” 

• Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública” 

• Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso” 
• Decreto 410 de 1971 “Código de Comercio” 
• Decreto 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –

Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura” 
• Decreto ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública” 
• Decreto 1450 de 2012 “Por el cual se reglamenta el Decreto-ley 019 de 2012.” 
• Ley 1712 del 2014 “Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de 

acceso a la información pública nacional”. 
• Ley 1882 del 15 de enero de 2018.  Por la cual se adicionan, modifican y dictan 

disposiciones orientadas a fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la Ley de 
Infraestructura y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1082 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional”. 

• Manuales Colombia Compra Eficiente 
• Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en el 

trabajo.   
• Resolución 0312 de 2019, Estándares mínimos de Seguridad y Salud en el trabajo. 
• Manual de contratación de la entidad adoptado mediante Resolución No. 2126 de 2017. 

 
Nota 1: La normatividad del proceso se complementa y debe ser atendida por el Contratista, con la 
actividad que se pretende contratar, particularmente con los Decretos 1076 DE 2015, Decreto 4741 
de 2005, art. 12; Decreto 1609 de 2002, Ley 9 de 1979, Decreto 321 de 1999, Resolución 1016 de 
1989 en todo lo que sean aplicables y demás normas concordantes y/o complementarias. 
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13. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 
 

13.1 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

El contrato a celebrar es COMPRAVENTA. Su ejecución estará regulada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13 y 32 de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes, así como las 
disposiciones del Código Civil y Código de Comercio pertinentes. 

 

14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

14.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista deberá prestar los servicios señalados en el objeto contractual y la ficha técnica del 
proceso, bajo su cuenta y riesgo, cumpliendo además de las inherentes a la naturaleza de los 
servicios de logística, coordinación y celebración de esta clase de contratos, las siguientes 
obligaciones: 

 

14.1.1 Obligaciones Generales del Contratista: El contratista se comprometerá a cumplir con las 
siguientes obligaciones:  
 

1. Ejecutar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y de excelente calidad, 
de conformidad a los parámetros establecidos en el SENA. 

2. Permanecer durante el plazo de ejecución del contrato a paz y salvo por concepto de pagos al 
Sistema de Seguridad Social, Aportes Parafiscales y Contratación de Aprendices, cuando 
corresponda.  

3. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que 
puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 

4. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, 
técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con su 
propuesta y la invitación pública los cuales hacen parte vinculante del contrato.  

5. Garantizar al SENA, el plazo especificado para la validez de la oferta económica.  
6. Avisar al SENA sobre su incursión en causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
7. Acatar las instrucciones, observaciones y cambios que durante el desarrollo del contrato imparta 

el Supervisor del contrato designado por el Subdirector del Centro para la Biodiversidad y el 
Turismo del Amazonas del SENA Regional Amazonas.  

8. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad, las observaciones y cambios necesarios 
relacionados con el objeto de la presente contratación.  

9. Cumplir con las condiciones técnicas señaladas en el presente documento.  
10. Atender directamente los requerimientos del supervisor, así como las peticiones, quejas o 

reclamos que se presenten en la ejecución del contrato. 
11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el supervisor del contrato.  
12. Ser el único responsable por la vinculación de personal y la celebración de subcontratos, donde 

el SENA no será responsable por dichos actos. 
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13. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la Entidad o a terceros en los 
términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

14. Obedecer el deber establecido en el numeral 4, artículo 5 de la Ley 80 de 1993.  
15. Dar cumplimiento a las obligaciones del Sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos 

laborales), así como al SG-SST y demás normas aplicables, y presentar los documentos 
respectivos que acrediten todos los anteriores. 

16. Presentar informe de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo. 
17. Dar cumplimiento a las normas y leyes vigentes sobre la atención prioritaria a la conservación 

del medio ambiente. Por lo tanto, el contratista deberá tener la documentación y/o soportes que 
lo acrediten por autoridad competente (Según aplique). 

18. En los contratos de compraventa o suministro el contratista deberá cumplir con las condiciones 
pactadas de entrega de los bienes, elementos, productos o mercancías al área de almacén del 
SENA Regional Amazonas, con la intervención directa del supervisor del contrato.  

19. La entrega de los elementos se debe realizar en días y horas hábiles, previa concertación con 
el almacenista y el respectivo supervisor contractual. 

20. Dado que la factura y el acta de recibo a satisfacción de supervisor (GIL F-010) son documentos 
requeridos para el respectivo ingreso al aplicativo de inventarios de la entidad (SACB), el 
proveedor debe cumplir además con la entrega oportuna de la FACTURA EN ORIGINAL o 
CUENTA DE COBRO, al momento de hacer la entrega o suministrar los elementos en el 
almacén; es necesario tener en cuenta que la factura o cuenta de cobro debe llenar los 
requisitos de Ley y ser revisada previamente por el supervisor. 

21. Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las hubiere. 
22. Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del 

objeto del mismo. 
 

14.1.2 Obligaciones Específicas del Contratista: 
 

1. Mantener los precios ofrecidos fijos durante la ejecución del contrato e informar oportunamente 
sobre cualquier irregularidad que advierta en el desarrollo del mismo. 

2. Fijar en común acuerdo con el supervisor del contrato las fechas de entrega dentro del plazo 
y lugar determinado en el contrato, entregar dentro del plazo señalado. 

3. Las fechas de vencimiento de los elementos a entregar deben estar vigente al momento de la 
entrega y mínimo un (01) año más. (Excepto aquellos que, por su naturaleza, Ia vida útil sea 
inferior a un año). 

4. El transporte, cargue, descargue y entrega de los bienes, productos o elementos requeridos por 
el SENA serán asumidos por el PROVEEDOR. 

5. Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales y contratación de aprendices, durante todo el tiempo de ejecución del contrato y 
acreditar la paz y salvo cada vez que se lo requiera el SENA, por cuanto es un requisito previo 
para los pagos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. (Según 
aplique).  

6. Entregar al supervisor del contrato en forma impresa los listados de cada una de las compras 
realizadas del contrato, relacionando fecha de entrega.  

7. Suministrar certificado de la ARL donde conste el grado de implementación del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, y/o Evaluación Inicial del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, firmada por un profesional con licencia en seguridad y salud 
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en trabajo vigente, según del decreto 1072 de 2015 “Reglamento único del Sector Trabajo”, 
capitulo 6,  y el cumplimiento de la resolución 312 de 2019 que establece los estándares 
mínimos del SG SST para empleadores y contratantes. 

8. Reponer dentro de los tres (3) días hábiles siguientes el o los bienes que no satisfagan las 
exigencias técnicas o que su calidad no cumpla con las condiciones normales de uso para el 
cual fue diseñado o producido.  Si el PROVEEDOR no sustituye los bienes, productos o 
elementos defectuosos dentro del término señalado por el SENA, éste podrá proceder a 
declarar el siniestro de incumplimiento y/o a solicitar el pago de las multas señaladas en el 
contrato. 

9. Mantener vigente las garantías exigidas por el tiempo pactado, así como de las modificaciones 
que se presenten en la ejecución del mismo. 

10. Sera de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar el valor de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o perdidas que se 
deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del 
equilibrio contractual. 

11. Conocer a cabalidad estudio previo, pliego de condiciones, anexos y el contrato para realizar la 
ejecución del mismo. 

 

14.2 OBLIGACIONES DEL SENA: 
 

Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 
 

1. Verificar previo a la suscripción del presente contrato, los documentos requeridos para la 
contratación. 

2. Pagar al CONTRATISTA los valores establecidos en las facturas o cuentas de cobro 
presentadas, en la forma estipulada en el contrato. 

3. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del 
objeto contratado. 

4. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para 
la cabal ejecución del contrato. 

 
 

15. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de TRES (03) MESES, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución (Registro presupuestal y aprobación de las garantías), 
sin exceder el 30 de diciembre de 2023. 
 

16. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Centro para la Biodiversidad y el turismo del Amazonas Municipio de Leticia –Amazonas. 

 
17. FORMA DE PAGO  
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Pagos que se realizarán 
durante el contrato. 

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente 
al valor total del contrato 

Requisito para el pago. 

PAGO 1 100% 
Soportes Requeridos por el 
supervisor  

 

Otra 
forma de 
Pago: 

El valor del contrato será cancelado por el SENA al Contratista, así: UN UNICO PAGO dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la factura por parte del 
CONTRATISTA, previa certificación emitida por el supervisor del contrato, comprobantes de 
nota de entrada de almacén, para la realización del pago el contratista deberá acreditar 
previamente encontrarse al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
y Aportes parafiscales. Si la factura no ha sido bien elaborada o no se acompaña de los 
documentos que la respalden, los términos anteriores solo empezarán a contarse desde la 
fecha en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aportado el 
último de los documentos. Todas las demoras que se presente por estos conceptos serán de 
responsabilidad del PROVEEDOR, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. El SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones 
que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación 
efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los 
impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. El pago de este 
contrato está sujeto a la disponibilidad de PAC. 

 
 

18. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES 

Se realizará con base en la información consignada en la propuesta económica que se cargue al 
SECOP II”, el cual debe hacer parte únicamente del sobre No. 2 y se abrirá exclusivamente a aquellos 
proponentes previamente habilitados jurídica, técnica y financieramente. REGLAMENTACIÓN 
SUBASTA INVERSA. Con base en los precios ofertados, se tendrán en cuenta el menor valor y sobre 
este los oferentes habilitados iniciarán la puja respectiva Esta puja será a precio global en un solo 
grupo, NO por cada ítem. 
 
En el evento de llegarse a presentar un oferente perteneciente al Régimen simplificado el menor valor 
para iniciar las pujas se determinará antes de IVA con el ánimo de realizar una selección más objetiva. 
 

18.1 Requisitos Jurídicos Habilitantes:  
 

18.1.1 Carta de Presentación de la Oferta  
 
La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el 
representante legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el modelo 
del FORMATO No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. Dicho documento debe 
contener como mínimo, la identificación del proponente, número de teléfono, número de fax, dirección, 
correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas en la 
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invitación pública y la aceptación de su contenido, los riesgos previsibles y la normatividad aplicable 
al mismo. 
 
El FORMATO No.1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, es un modelo que contiene 
todas las declaraciones que debe realizar el proponente. Por lo tanto, el proponente podrá transcribirlo 
u obtenerlo en medio magnético. En cualquier caso, la carta que presente el proponente deberá incluir 
todas las manifestaciones requeridas por la entidad. 
 
18.1.2 Acreditación de Existencia y Representación Legal 

 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá 
comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de 
su país de origen, atendiendo lo establecido en la Invitación pública para la presentación de 
documentos expedidos en el extranjero. 
 
En el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, se 
deberá constatar la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al término de ejecución del 
contrato y un (1) año más, las facultades de limitación para la celebración de contratos del 
representante legal y que el objeto social guarde relación con el objeto del presente proceso. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos deberá 
comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, 
el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas. 
 
La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada 
como fecha límite para presentar propuestas o a la fecha límite para subsanar en caso de efectuarse 
algún requerimiento. En caso de prórroga del plazo del cierre del presente proceso, el certificado 
tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre.  
 
Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se 
encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad 
jurídica de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del original del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República 
de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser 
dentro de los noventa (90) días anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas 
jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y 
representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio, expedido a más tardar dentro de los noventa (90) días calendario  anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso o a la fecha límite para subsanar en caso de efectuarse algún 
requerimiento, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del 
representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte expresamente. 
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1. Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
2. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, 

de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
1082 de 2015 y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas 
extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo deberán 
declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en esta invitación, tal como lo dispone el artículo 177 del Código 
General del Proceso. 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la 
presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o 
permanente en Colombia. 

 
18.1.3 Autorización del Representante Legal y/o Apoderado 

 
Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar propuesta 
o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN del órgano social 
correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el contrato en el caso que le 
sea adjudicado. 
 
Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado 
para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo. 
 
18.1.4 Documentos de Existencia y Representación Legal Otorgados en el Exterior 

 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, los proponentes 
deberán cumplir con su legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la consularización 
de documentos públicos otorgados en el extranjero, trámite que consiste en el certificado mediante el 
cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento 
y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
18.1.5 Apoderamiento de Personas Extranjeras.  

 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras 
sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente 
facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 
la ley y ésta invitación. 
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Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en ésta 
invitación. El poder podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio, Unión Temporal. 
 
18.1.6 Constitución del Consorcio o Unión Temporal 

 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, el proponente debe presentar el 
documento constitutivo del proponente asociativo siguiendo, según el caso, los modelos suministrados 
en los FORMATO MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO o FORMATO 
MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL de la invitación pública.  
 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, el proponente debe presentar 
una carta de información sobre la conformación del proponente asociativo y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión 
temporal, en el caso de la unión temporal señalando los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin 
el consentimiento previo del SENA.  

2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no 
podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes 
que la conforman.  

3. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de ejecución del 
contrato, su liquidación y un (1) año más.  

4. Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otros 
proponentes que participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta 
independiente. En el caso de que el proceso sea por lotes, esta condición aplica para el 
lote o lotes en los cuales se presente propuesta. 

5. Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser 
modificado dentro del proceso.  En el evento que resultare adjudicatario, este será tenido 
en cuenta para la celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación 
tributaria del proponente asociativo.   

6. Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales 
de las sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el 
presupuesto oficial. En el caso de que el proceso sea por Lotes, dicha autorización debe 
cubrir el presupuesto del lote o lotes en que se participe. 

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los 
requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso.   

 
Nota 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es necesario estar 
registrado previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. En consecuencia, es 
obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el 
SECOP II, conforme a su naturaleza jurídica. 
 
Nota 2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral III de la Guía Rápida para la Creación de 
Proponentes Plurales en el SECOP II expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
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Colombia Compra Eficiente, “Para poder participar en procesos de contratación como proponente 
plural (ya sea para manifestar interés, enviar observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar 
exclusivamente desde su cuenta de proponente plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de 
cualquiera de sus integrantes no es válida para el proponente plural y quedará a nombre del 
proponente singular. (…)” 

 
18.1.7 Certificación Expedida Sobre Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social y 

Parafiscal:  
 
El proponente debe acreditar estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la diligencia 
de cierre del proceso y entrega de propuestas, a paz y salvo con el pago de las obligaciones asumidas 
por concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, para lo cual deberá 
aportar certificación suscrita por la persona natural, o por el revisor fiscal  de la persona jurídica inscrito 
en el certificado de existencia y representación legal, en caso de que la persona jurídica no cuente 
con revisoría fiscal debe presentarse la certificación debidamente suscrita por el representante legal, 
según sea el caso, de conformidad el modelo del FORMATO MODELO CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE APORTES PERSONA NATURAL ó FORMATO MODELO CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE APORTES PERSONA JURÍDICA, según sea el caso, del presente pliego de 
condiciones. Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 y las demás normas complementarias y modificatorias. 
 
En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal, debe 
allegar este documento. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se 
encuentren excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán 
acreditar dicha situación, a través de certificación suscrita bajo la gravedad de juramento, por el revisor 
fiscal o representante legal de la persona jurídica, o por la persona natural o su contador, según sea 
el caso.  
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que 
suministran los proponentes. 
 
Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma 
requiera aclaraciones, el SENA las solicitará dentro de los términos previstos para solicitarlas. 
 
NOTA 1: El SENA se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones contempladas 
y derivadas de este numeral. 
 
NOTA 2: Para la expedición del certificado exigido, el proponente deberá tener en cuenta lo 
establecido en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 
  
NOTA 3: De acuerdo a la Directriz emitida por la Procuraduría General de la Nación y a la Ley 1233 
de 2008, no se permite que el contratista seleccionado realice la compraventa contratada con SENA 
por medio de las denominadas Cooperativas de Trabajo Asociado. 
 
18.1.8 Certificado de Antecedentes Disciplinarios y tarjeta profesional del Revisor Fiscal 
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Cuando la certificación de pago de aportes allegada deba ser suscrita por el revisor fiscal del 
proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar copia 
legible de la tarjeta profesional y el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del contador público 
responsable de la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite garantizar la idoneidad y 
desempeño ético y profesional del (contador público) que suscribe dicha certificación. 
 
18.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 
El proponente deberá anexar a su propuesta, a favor del SENA, con NIT. 899.999.034-1, una 
garantía que ampare la seriedad de su propuesta, en los términos y condiciones estipulados en el 
presente documento, utilizando como mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las 
garantías completadas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 (Contrato de seguro 
contenido en una póliza, Patrimonio Autónomo y Garantía Bancaria). En caso de requerirse la 
ampliación de la vigencia de la propuesta, la vigencia de esta garantía deberá ser igualmente 
ampliada de conformidad con lo requerido por el SENA.  
 
Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO: SERIVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. NIT 899.999.034-1 

AFIANZADO: 
 

1. El proponente Persona Jurídica (Razón Social que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara 
de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado 
de la Cámara de Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá 
identificarse con la sigla). 
2. En el caso de consorcios o uniones temporales deberá indicarse como 
afianzado al proponente plural o conjunto y no el nombre de su 
representante legal o de alguno de sus integrantes. 
3. El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 
autoridad competente, y en el cuerpo de la póliza deberá indicarse el 
nombre o razón social, el documento de identificación o NIT y el porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes en caso de ser proponente 
plural. 

VIGENCIA: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso de selección.  

CUANTÍA: Por un valor equivalente mínimo al diez por ciento (10%) del valor del 
presupuesto oficial . 

AMPARO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año y 
objeto del proceso. 

FIRMAS: Deberá ser suscrita por quien la expide. 
 
La garantía de seriedad de oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento 
y se hará efectiva en los eventos previstos por la norma. 
 
En caso de siniestro el SENA, hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, a título de 
SANCIÓN, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.2.8 del Decreto 1082 de 2015. Lo 
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anterior, sin perjuicio de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la misma. 
 
18.1.10 Inscripción en el Registro Único de Proponentes 
 
Los proponentes deberán llegar al momento del cierre el Registro Único de proponentes expedido por 
la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores 
a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre 
del presente proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre. Lo anterior 
sin perjuicio de las subsanaciones que deban requerirse durante la evaluación del proceso, la cual se 
efectúa con posterioridad al cierre del proceso. 
 
Respecto a las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas 
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, no requieren inscripción en el 
Registro Único de Proponentes. En consecuencia, el SENA, verificará directamente la información 
solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones, para lo cual el proponente 
deberá diligenciar el FORMATO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS PROPONENTE 
EXTRANJERO, bajo la gravedad de juramento. Para tal evento será necesario que el proponente 
adjunte además del anexo diligenciado la copia del contrato que referenció en dicho anexo, el cual 
debe contener la clasificación UNSPSC exigida en el pliego de condiciones.   
 
Nota 1: La inscripción, renovación o actualización de información objeto de verificación en el Registro 
Único de Proponentes deberá estar en firme hasta la fecha límite para subsanar, aclarar, tal y como 
está señalado en el cronograma del proceso. 
 
Nota 2: Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
anexar el documento aquí descrito. 
 
18.1.11 Boletín de Responsables Fiscales 
 
El SENA consultará y verificará si la persona natural, jurídica, o integrantes de consorcio, unión 
temporal, así como sus representantes legales se encuentran señalados en el último Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  En todo caso, el proponente podrá 
adjuntar dicha certificación a su propuesta. 
 
18.1.12 Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas De 

Inhabilidad –SIRI– Vigente, Expedido por la Procuraduría General de la Nación 
 
El SENA consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, los 
antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente deberá anexar a la propuesta dicho 
certificado actualizado. 
 
18.1.13 Certificado de Antecedentes Judiciales 

 
El SENA consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes 
penales de la persona natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes del 
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consorcio, unión temporal. En todo caso el proponente deberá anexar a la propuesta dicho certificado 
actualizado. 
 
18.1.14 Situación en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNMC 
 
En cumplimiento del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el SENA consultará en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas -RNMC, el estado del proponente persona natural o representante 
legal de la persona jurídica, así como cada uno de los de los integrantes del proponente asociativo 
para verificar que no tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (6) meses. En todo 
caso el proponente deberá anexar dicho certificado actualizado. Sin embargo, y a efectos de la 
suscripción del contrato, el proponente adjudicatario (persona natural o representante legal, según sea 
el caso) deberá estar al día en el pago de las multas señaladas en la citada Ley y en los términos 
dispuestos en ésta. 
 
18.1.15 Certificado de no Inhabilidad por la comisión de Delitos Sexuales Cometidos Contra 

Menores de 18 Años. Ley 1918 de 2018. 
 
En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1918 de 2018, el SENA consultará, previa autorización del 
proponente, que se entiende efectuada con la presentación de la oferta, en el aplicativo virtual 
determinado para tal fin, que NO se encuentra incurso en inhabilidad alguna por Delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años. En todo caso el proponente deberá anexar dicho certificado 
actualizado. Para efectos de la consulta e impresión de certificado por parte del proponente, el NIT del 
SENA es 899999034-1. 
 
18.1.16 Documento de Identificación de la Persona Natural o Representante Legal del 

Proponente  
 
Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces. 
 
Si el proponente es consorcio, unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la figura 
asociativa y del representante legal del consorcio o unión temporal. 
 
Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía.  
 
Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia 
de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de 
la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.  
 
NOTA: Los documentos cargados en la plataforma del SECOP II y que constituyen la oferta 
deben estar completamente legibles. 
 

18.2 Requisitos Financieros Habilitantes: 
 
 
CERTIFICACION MEJOR AÑO FISCAL INSCRITO EN EL RUP 
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De conformidad con lo establecido en el Decreto No 579 de 2021, articulo 1 parágrafo transitorio 2 y 
el artículo 3, el oferente mediante documento independiente suscrito por el representante legal indicara 
cual fue su mejor año fiscal de los últimos tres (03) años, para efectos de que la entidad estatal evalúe 
los indicadores financieros teniendo en cuenta el mejor año que se refleje en el RUP de cada 
proponente.  
 
NOTA 1: De conformidad con el artículo 1 parágrafo transitorio No 2 en aquellos eventos en que el 
proponente no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información financiera correspondiente a 
los 03 años suscritos en el artículo 1 del Decreto 579 de 2021, podrá acreditar dicha información desde 
su primer cierre fiscal.  
 
El proponente que tenga o haya tenido inscrita en la cámara de comercio la información de capacidad 
financiera y organizacional de los años 2019 y/o 2020 deberá presentar la información que repose en 
la respectiva cámara de comercio la cual conservara la firmeza para efectos de su certificación.  
 
Los proponentes interesados en participar en este proceso deberán demostrar que cumplen con los 
indicadores financieros de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en el 
presente pliego de condiciones. 

 
La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por el SENA es un requisito 
habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga puntaje, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

 
Atendiendo el Decreto 434 del 19 de marzo de 2020, “Por el cual se establecen plazos especiales 
para la renovación de la matricula mercantil, el RUNEOL y los demás registros que integran el Registro 
Único Empresarial y Social – RUES, así como para las reuniones ordinarias de las asambleas y demás 
cuerpos colegiados, para mitigar los efectos económicos del nuevo coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional” en su artículo 2º el cual señala: “Renovación del Registro Único de Proponentes. 
Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesados 
en participar en Procesos de Contratación convocados por las entidades estatales, deben estar 
inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la Ley. Las personas inscritas 
en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del 
mes de julio de 2020”, el SENA realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de 
capacidad organizacional de los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales 
quienes deberán allegar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con 
la información financiera actualizada de las vigencias 2018, 2019, y 2020, la cual deberá estar vigente 
y en firme como máximo a la fecha límite para subsanar establecida en el cronograma del presente 
proceso. 
 
La verificación de la capacidad financiera no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la 
propuesta cumple o no con los indicadores requeridos en el siguiente numeral. 

 
NOTA 1: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la verificación de los 
requisitos de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, para los proponentes que sean 
sucursales de sociedad extranjera y que tengan un cierre contable en una fecha distinta al 31 de 
diciembre; se realizará con la información financiera actualizada en el Registro Único de Proponentes, 
con fecha de corte al cierre contable en la cual fueron emitidos los estados financieros en el país de 
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origen, la cual deberá estar vigente y en firme como máximo a la fecha en la que finaliza el traslado 
de la evaluación preliminar, la misma también recaerá sobre los tres últimos periodos anteriores a la 
fecha de cierre. 

 
NOTA 2: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará 
tomando como referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o 
aproximación. 

 
NOTA 3: Si el proponente es una sociedad nueva (creada en la vigencia 2020), para acreditar la 
capacidad financiera, deberá presentar los estados financieros (Estado de Situación Financiera y 
Estado de Resultados) con corte al último trimestre o el Estado de Situación Financiera de apertura, 
según sea el caso, certificado (s) por contador público y revisor fiscal, si la persona jurídica está 
obligada a tenerlo,  acompañado (s) de fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de 
inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, el cual 
deberá estar vigente a la fecha en la que finaliza el traslado de la evaluación preliminar. 

 
NOTA 4: Los proponentes que sean personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas 
jurídicas sin sucursal en Colombia, deberán aportar los siguientes documentos: 

 
• Estados Financieros definitivos junto con sus notas, certificados y auditados en la moneda legal 
del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos, teniendo en cuenta la 
tasa representativa del mercado vigente y certificada por la Superintendencia Financiera, cuya 
fecha de corte será la que corresponda al cierre contable del país de origen. Los estados financieros 
deben estar suscritos por el representante legal, contador y/o auditor del país de origen. 
 
• Certificación de los Estados Financieros firmada por contador público y/o auditor, con inscripción 
profesional vigente ante la Junta Central de Contadores de Colombia en la que certifique la fecha 
del cierre en el país de origen y avale dicha información. 
 
• Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, del Contador y/o Revisor Fiscal de 
quien certificó los estados financieros, el cual deberá estar vigente (no mayor a 90 días) a la fecha 
de cierre. 
 
Las cuentas definidas para obtener el Activo Corriente, Activo Fijo, Otros Activos, Activo Total, 
Pasivo Corriente, Pasivo Mediano y Largo Plazo, Pasivo Total, Total Patrimonio, Utilidad 
Operacional y Gastos de Intereses deberán ser tomadas de los Estados Financieros. 
 
En ningún caso se podrán acreditar circunstancias o hechos ocurridos con posterioridad al cierre 
del proceso. 
 

18.2.1 Indicadores de capacidad financiera 
 

De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6  en 
relación con los indicadores de la capacidad financiera y organizacional, de los procesos de 
selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de septiembre 
de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades 
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Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el 
registro de cada proponente". 
 
En aras de establecer límites más flexibles que permitan una mayor participación y/o concurrencia 
de oferentes, analizando los indicadores obtenidos del sector económico define los siguientes 
indicadores financieros y organizacionales para el presente proceso. 
 
El estudio se adelantó, calculando los indicadores para cada una de las empresas que conforman 
la muestra, posteriormente se identificó un valor que fuera concordante con el estudio, que no 
resultara excluyente y que no fuera en contravía con los principios de la contratación estatal. 
 
LOS INDICADORES FINANCIEROS DEL PROCESO FUERON PROYECTADOS BASADOS UN 
MUESTREO DE SITUACION FINANCIERA SE OPTÓ POR USAR LA INFORMACIÓN CON 
CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 CONTENIDA EN EL RUP  DE EMPRESAS, QUE 
PRESENTAN INFORMACION FINANCIERA EN EL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES DE 
LA CAMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS, EN ATENCIÓN A QUE SON LOS ULTIMOS 
TRES AÑOS LOS QUE SON RELEVANTES PARA EL PROCESO, Y TENIENDO EN CUENTA EL 
AIRE DE RECUPERACIÓN, LOS INDICADORES RESULTARAN FAVORABLES PARA 
MEJORAR LA PARTICIPACIÓN.  
 
LO ANTERIOR TENIENDO PRESENTE QUE EL SECTOR DE VENTA DE ESTE TIPO DE 
EQIPOS EN AMAZONAS NO ES COMPARABLE FINANCIERAMENTE CON LA INDUSTRIA A 
NIVEL NACIONAL Y QUE LOS REFERENTES DE INDICADORES FINANCIEROS DEL 
MERCADO NO SE ENCUENTRAN ANALIZADOS PARA EL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS.  
LA INFORMACION FINANCIERA PARA EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES FUE OBTENIDA 
DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL AMAZONAS CON LAS EMPRESAS QUE A LA FECHA 
HABIAN ACTUALIZADO SU INFORMACION FINANCIERA A DICIEMBRE DE 2021 Y CON LOS 
CODIGOS UNSPSC DE LOS BIENES QUE SE PRETENDEN ADQUIRIR. 
 
 

NOMBRE 
INDICADOR 

DE 
LIQUIDEZ 

NIVEL DE 
ENDEUDAMI

ENTO 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 

INTERESES 

RENTABILIDA
DEL 

PATRIMONIO 

RENTABILI
DAD EL 
ACTIVO 

CASTRO REY JAVIER 
FERNANDO 1,12 0,00 56,74 0,14 0,14 
ARDILA PAREDES 
FERNANDO 15,84 0,07 15,39 0,17 0,15 
INVERSIONES AITSHA 
S.A.S 1,07 0,00 327,84 0,82 0,81 
SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES 
KEYTA S.A.S 32,02 0,02 16,67 0,55 0,54 
QUINTERO GONZALEZ 
JHON FERNANDO 2,44 0,32 20,3 0,57 0,39 
SION SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION S.A.S. 5,23 0,10 1 0,13 0,12 
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REPRESENTACIONES 
AMAZONAS SAS 88,14 0,09 14,74 0,14 0,13 
DISTRIBUIDORA 
AMAZONAS SAS 70,34 0,14 340,97 0,49 0,42 
COMERCIALIZADORA 
YAWARAPANA S.A.S. 11,17 0,05 1 0,63 0,60 
OSSA CORRALES SANDRA 
VIVIANA 359.05 0,00 62,89 0,37 0,37 
GRUPO EMPRESARIAL R&R 
S.A.S. 24,51 0,21 469,99 0,12 0,09 
ALISHA S.A.S. 19,65 0,03 1 0,36 0,34 
COMERCIALIZADORA 
SOLIMOES S.A. 2.92 0,33 788,4 0,31 0,20 
mínima 1,07 0,00 1,00 0,12 0,09 
promedio 24,68 0,10 1,00 0,37 0,33 
mediana 15,84 0,07 20,30 0,36 0,34 

 
Cabe anotar que en la base de datos de la Cámara de Comercio del Amazonas se encuentran más 
empresas relacionadas con la actividad económica requerida en el presente proceso, pero no 
contaban con toda la información financiera necesaria para el análisis de los indicadores 
financieros, razón por la cual únicamente fueron tenidas en cuenta aquellas que cumplían con la 
información correspondiente. 
 
Los valores establecidos para los indicadores financieros obedecieron al análisis estadístico de la 
información financiera, dada la notoria dispersión de los datos (con valores muy altos para pocas 
empresas) que pueden afectar la pluralidad de oferentes al establecer indicadores muy rígidos y 
visto que regionalmente no hay elevada participación de oferentes, se proyectan con el 
PROMEDIO, valores que encontramos racionales y proporcionales con el proceso que se pretende 
adelantar. 
 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos 
habilitantes”, la Entidad requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del 
interesado:   

  
a) Índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente  
b) Índice de Endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total  
c)Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por los gastos de intereses.”  
 
Los proponentes deberán acreditar su Capacidad Financiera teniendo en cuenta los siguientes 
índices: 
 

Indicador Índice Requerido Formula Oferente 
Individual Formula Oferente Plural 

Índice de Liquidez Mayor o Igual a 
24.68 

Activo Corriente/Pasivo 
Corriente 

L = ( ∑ (ACn x %n)  ÷∑ (PCn x  
%n)) 
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Indicador Índice Requerido Formula Oferente 
Individual Formula Oferente Plural 

Índice de 
Endeudamiento 

Menor o Igual al 
0.10 

(Pasivo Total/ Activo 
Total) x 100% 

E = ( ∑ PTn x %n)   ÷∑( ATn x 
%n)) x 100% 

Razón Cobertura 
de Intereses Mayor o Igual a 1 Utilidad Operacional/ 

Gastos Intereses 
CI = ( ∑ (UOn x %n) ÷∑ (GI n x 
%n) 

 
Dónde: 
 
ACn = Activo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal.  
PCn = Pasivo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
PTn = Pasivo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
ATn = Activo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
UOn = Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
GI n = Gastos de intereses de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
%n = Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
 
Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada 
uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula 
para oferente plural en la tabla anterior.  
 
Nota 2: Para calcular el indicador de cobertura de intereses, si la totalidad de los integrantes del 
consorcio o unión temporal presenta como gastos de intereses un valor de cero (0), no se podrá 
calcular dicho indicador, en este caso el oferente plural CUMPLE. Si el resultado de este indicador es 
negativo, el proponente plural NO CUMPLE. 
 
Para la evaluación de proponentes singulares, en el indicador de razón de cobertura de intereses, los 
oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular dicho indicador, en este caso el 
oferente CUMPLE. Si su utilidad operacional es negativa, el proponente singular NO CUMPLE. 
 
18.2.2 Indicadores de capacidad organizacional. 
  
De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
los proponentes deben acreditar su capacidad organizacional a partir de los siguientes indicadores:  
 
 

 
 

Indicador  Índice 
Requerido 

Formula Oferente 
Individual 

Formula Oferente Plural 

Rentabilidad 
del Patrimonio 

Mayor o igual 
al 0.37 

(Utilidad Operacional/ 
Patrimonio) RP = (∑( UOn x %n) ÷ ∑ (Pn x %n) ) 

Rentabilidad 
del Activo 

Mayor o igual 
al 0.33 

(Utilidad Operacional/ 
Activo Total)  RA = (∑ (UOn x %n) ÷ ∑ (ATn x %n) )  
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Donde: 
 
UOn= Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
Pn= Patrimonio de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
ATn= Activo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
%n= Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
 
Nota1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada 
uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula 
para oferente plural en la tabla anterior. 
 
Nota 2: En el caso que la Utilidad operacional sea negativa para oferente individual, o que el resultado 
del indicador sea negativo para oferentes plurales, se calificará como NO CUMPLE. 
 

 
18.3 Requisitos Técnicos Habilitantes: 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
La aceptación de los anexos y sub-anexos de CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DE BIEN, se acreditará mediante la suscripción 
de la correspondiente ficha técnica, a través de la cual acepta la totalidad de las condiciones 
técnicas descritas dentro del documento referenciado. 
 
OTROS DOCUMENTOS. 
 
a. Registro Único Tributario - RUT, Los proponentes deberán aportar copia vigente del RUT, 
expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN de conformidad con las 
resoluciones 139 y 154 de 2013). 
b. Certificación bancaria Actualizada la cual debe contener. Nombre del titular de la cuenta 
identificado con C.C., número de la cuenta y tipo (ahorros – corriente) y poseer la expresión que 
la cuenta se encuentra en un estado “Activa”. 
 

18.3.1 Experiencia Especifica (FORMATO No.7) 
 
 
Para proponentes personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, la experiencia requerida será verificada en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP). Para lo cual se requiere diligenciar el Formulario, del pliego de condiciones “EXPERIENCIA 
HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes parámetros:  
a) La información suministrada deberá corresponder a la información incluida en el REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES (RUP)  
b) El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente. 

 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y de conformidad con lo previsto en los Art. 2.2.1.1.1.5.1. y 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 
1082 de 2015, el oferente debe acreditar su experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
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La experiencia exigida deberá estar inscrita en el RUP y Clasificada en los Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) 
 
El proponente, deberá acreditar su experiencia en contratos ejecutados y terminados a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, inscritos en el RUP, cuyo objeto, alcance del objeto, 
obligaciones o actividades principales sean igual o similar al de la presente contratación. y cuya 
sumatoria sea igual o superior al cien 100% del presupuesto oficial, expresado el SMMLV. 
 
Dicha experiencia, que el proponente individual, o cada uno de los integrantes del proponente plural, 
aporte para el cumplimiento del requisito deberá estar inscrita en su certificado Registro Único de 
Proponentes-RUP y clasificados, hasta el tercer nivel, en al menos 4 de los siguientes códigos 
(Artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015): 
 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

40000000 40100000 40101700 40101701 Aires Acondicionados. 

72000000 72100000 72101500 72101511 Servicio de Instalación o 
Mantenimiento o Reparación de 

Aires Acondicionados. 
40000000 40100000 40101500 40101500 Ventilación 

40000000 40100000 40101700 40101700 Enfriamiento 

72000000 72100000 72101500 72151200 Servicios de construcción y 
mantenimiento e HVAC calefacción y 

enfriamiento y aire acondicionado 
81000000 8110000 81102700 81102700 Servicios de diseño e ingeniería de 

sistemas instrumentados de control 

 
• EXPERIENCIA GENERAL 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato de 
compraventa con entidades públicas en la anterior vigencia fiscal. 
 
• EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (01) contrato con 
entidades públicas en la anterior vigencia fiscal, que el objeto sea compraventa, instalación y puesta 
en marcha de sistemas de aires acondicionados y cuyo valor sea igual o superior al de la presente 
convocatoria. 
 
La anterior experiencia debe estar soportada en documentos en que conste la información requerida 
para la verificación del requisito. En dichos documentos se deberá poder constatar lo siguiente y por 
tanto contener la siguiente información:  

 Nombre y NIT de la empresa contratante  
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 Nombre del contratista  
 Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal, se debe señalar el nombre de quienes 

lo conformaron, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. De no informarse dicho porcentaje la certificación no será tenida en cuenta. 

 Número del contrato (si aplica). 
 Valor del contrato. 
 Objeto del contrato y/o actividades que permitan acreditar de manera explícita la experiencia 

requerida.  
 Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). Las fechas 

contractuales de suspensión y reanudación del plazo de ejecución, cuando este haya sido 
suspendido.  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
 Cargo y firma de quien expide la certificación.  
 Firma del funcionario competente.  

 
• La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 

proponentes en el FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE del pliego de condiciones, y 
en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo.  

• En el caso de que no se relacionen todos los soportes de información en el FORMATO - 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE correspondiente del pliego de condiciones, los no 
relacionados se tendrán en cuenta siempre y cuando cumplan con lo exigido dentro del pliego de 
condiciones. 

• Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el FORMATO EXPERIENCIA 
HABILITANTE DEL PROPONENTE y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la 
información de los soportes.  

• Cuando en la certificación no se indique el día de inicio y/o terminación, se tomará el último día 
del mes para efectos de contar el inicio y el primer día del mes para contar la terminación. 

• Cada contrato acreditado se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que 
incluyan contratos adicionales al principal, la duración adicional se sumará a la duración del 
contrato principal, quedando esta como una sola certificación.  

• Cada contrato acreditado se analizará por separado, para contabilizar el valor de los contratos se 
tendrá en cuenta el valor del salario mínimo legal mensual vigente que corresponde a la fecha del 
contrato tomando el año de suscripción. 

• Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido en el pliego de 
condiciones, proceda a enmendarla.  

• En el evento en el que los documentos aportados no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato, actas o demás 
documentos soporte que sean del caso, que permita tomar la información para el cumplimento del 
requisito, teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
 Si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 

participación mediante copia del acuerdo respectivo.  
 La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de 

iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato.  
 La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de 

recibo final a satisfacción, acta de liquidación o con el documento previsto para tal efecto en 
el contrato.  
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• El SENA se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la 
información aportada por el proponente y a fin de corroborar la misma, podrá solicitar 
documentación adicional que considere conveniente. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
proponente sea el responsable de corregir oportunamente su propuesta.  En ejercicio de esta 
facultad, los proponentes no podrán complementar, mejorar o modificar su oferta, ni acreditar 
hechos ocurridos con posterioridad al cierre del presente proceso.  

• La documentación presentada por el proponente debe expresar los datos de forma clara e 
inequívoca de tal forma que la entidad no tenga que realizar deducciones o inferencias de su 
contenido.  

• Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes 
de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres 
(3) años de constituida.  

• En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de 
las experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el 
mismo. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 
cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades 
previstas en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993.  

• En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada 
uno de los socios escindidos, y se contabilizará según se disponga en los respectivos pliegos de 
condiciones del proceso.  

• La experiencia se contará en años y la que corresponda a un mismo periodo podrán ser 
contabilizada como experiencia traslapada. 

• Solo se tendrán en cuenta los documentos, con los que se pretende acreditar la experiencia, 
expedidos por el contratante y suscrito por la persona competente para ello. 

• Si la proponente adjunta a su propuesta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por 
la entidad, sólo se tendrán en cuenta los contratos de mayor valor ejecutados, siempre que 
cumplan con lo requerido en el pliego de condiciones. 

• Cuando se presente propuesta para más de un grupo del presente proceso, se deberá acreditar 
la experiencia solicitada para la totalidad de los grupos a los cuales el proponente presentó oferta, 
atendiendo las reglas señaladas en el presente pliego de condiciones. 
 

Nota 1: El SENA se reserva el derecho de verificar o solicitar los documentos y aclaraciones que 
considere convenientes, relacionadas con la acreditación de la experiencia. Sin embargo, en el caso 
de que un proponente o cualquier otro interesado cuestione la veracidad o legalidad de los documentos 
presentados por otro proponente, deberá remitirse a las autoridades judiciales para que estas se 
pronuncien al respecto, habida consideración de que el SENA, carece de competencia para 
pronunciarse y decidir al respecto. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las causales de rechazo previstas en el presente documento, referentes a 
inconsistencias que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas por los 
proponentes y cuando verificada la información, esta no corresponda a la realidad. 
 
NOTA 2:  Para el caso de proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, la acreditación de su 
experiencia será verificada directamente por la Entidad en los documentos presentados conforme a 
las reglas definidas en este numeral, aplicando las condiciones de apostille y consularización definidas 
en la normatividad colombiana. 
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NOTA 3: Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el SENA, el proponente deberá 
aportar la documentación requerida para acreditar su experiencia, sin perjuicio que la entidad pueda 
realizar las validaciones que considere pertinentes con los documentos que reposen en el archivo de 
la entidad. 
 
18.3.2 Propuesta Económica- FORMATO Propuesta Económica 
 

Aspectos que se deben tener en cuenta para la fijación de los precios de la oferta: 
 

1. Los proponentes deberán adjuntar FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA el cual debe hacer 
parte únicamente del sobre No. 2 en le secop2 y se abrirá exclusivamente a aquellos proponentes 
previamente habilitados jurídica, técnica y financieramente. REGLAMENTACIÓN SUBASTA 
INVERSA. Con base en los precios ofertados, se tendrán en cuenta el menor valor y sobre este 
los oferentes habilitados iniciarán la puja respectiva Esta puja será a precio global en un solo 
grupo, NO por cada ítem. 

2. En el evento de llegarse a presentar un oferente perteneciente al Régimen simplificado el menor 
valor para iniciar las pujas se determinará antes de IVA con el ánimo de realizar una selección 
más objetiva.  

3. La oferta económica no deberá sobrepasar el presupuesto oficial establecido, ni los valores techo 
por ítem establecidos por la Entidad en el estudio previo, so pena de su rechazo. 

4. El FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA, debe ser diligenciado conforme a los ítems definidos. 
La propuesta deberá presentarse de conformidad a los requerimientos del ANEXO TÉCNICO del 
proceso, indicando el valor total, conforme al cual en dicho precio se encuentran comprendidos 
todos los costos directos e indirectos, así como todos los impuestos, tasas y/o contribuciones que 
se llegaren a causar.  

5. Para todos los efectos el valor ofertado por el proponente será el indicado en el archivo 
denominado FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA, por tanto, si hay alguna discrepancia entre 
el valor de la propuesta económica indicado en el archivo denominado FORMATO PROPUESTA 
ECONÓMICA, y cualquier otra parte de su oferta, prevalecerá el valor de su oferta económica 
indicada en el archivo denominado FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA. 

6. El proponente deberá ofertar todos los ítems 
7. El PROPONENTE deberá ofertar los bienes y/o servicios en la unidad de medida y cantidad 

requerida, teniendo en cuenta que las especificaciones deben ser de la mejor calidad.  
8. Al formular la oferta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos, 

retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas 
la CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS en caso de que se le requiera, son de cargo exclusivo 
del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales 
conceptos. 

9. El SENA solo pagará los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma alguna por 
impuestos ni reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como 
consecuencia de una acción directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo con los 
procedimientos legales y presupuéstales que corresponda. 

10. Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal 
razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los 
posibles incrementos. 

11. Se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, 
la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 
denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen 
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parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer 
en la oferta valores con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la 
siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 
0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior 
0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior 
 

12. En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar 
conforme las reglas anteriores. 

13. El Comité evaluador efectuará la verificación aritmética y determinará la menor oferta económica. 
14. Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un 

ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las valoraciones que 
sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso. 

15. Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen 
completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 

16. La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en 
la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que 
le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza 
o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas 
omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. Como consecuencia de lo 
anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de los 
costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberá basar estrictamente en sus propios 
estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

17. Si revisada la oferta económica la entidad considera que puede resultar artificialmente baja, el 
Comité Evaluador de la Entidad requerirá al Proponente para que explique las razones que avalan 
el valor ofertado. Oídas las explicaciones, el Comité Evaluador determinara la continuidad o el 
rechazo de la oferta.  

 
 
NOTA 1: La única información válida para efectos de la evaluación económica de las propuestas 
presentadas, será la diligenciada en el FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
NOTA 2: La oferta económica formará parte del contrato que se celebre con el proponente 
seleccionado. 
 

18.4 Otros documentos de la oferta (No habilitantes): 
 
18.4.1 Compromiso Anticorrupción (FORMATO No. 9) 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el FORMATO No.9 en el 
cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si 
hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación 
actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para proceder con la 
terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del 
mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
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18.4.2 Registro Único Tributario – Rut 

 
El proponente deberá allegar copia, actualizada en la presente vigencia, del Registro Único Tributario 
- RUT expedido por la DIAN. 
 
18.4.3 Certificación Bancaria 

 
El proponente deberá allegar copia, no superior a 30 días de expedición, de su certificación bancaria 
en la que desee se le efectúen los pagos del contrato, en caso de resultar adjudicatario. 
 
CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE:  
 
Los requisitos habilitantes enunciados anteriormente, establecen las condiciones mínimas que deben 
cumplir los proponentes, las cuales se han determinado en forma proporcional a la naturaleza y el 
valor del proceso, a los criterios de experiencia, capacidad jurídica, financiera, organizacional y 
técnica. Estos requisitos se verifican como CUMPLE o NO CUMPLE en razón de determinar si el 
proponente es HABILITADO o NO HABILITADO para participar en el proceso de selección.  
 
Se realizará con base en la información consignada en LA LISTA DE PRECIOS SECOP II”, el cual 
debe hacer parte únicamente del sobre No. 2 y se abrirá exclusivamente a aquellos proponentes 
previamente habilitados jurídica, técnica y financieramente. REGLAMENTACIÓN SUBASTA 
INVERSA. Con base en los precios ofertados, se tendrán en cuenta el menor valor y sobre este los 
oferentes habilitados iniciarán la puja respectiva Esta puja será a precio global en un solo grupo, NO 
por cada ítem. 
 
En el evento de llegarse a presentar un oferente perteneciente al Régimen simplificado el menor valor 
para iniciar las pujas se determinará antes de IVA con el ánimo de realizar una selección más objetiva.  
 

 Requisitos para la selección de propuestas 
 
La capacidad jurídica, la financiera y la técnica serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección.  
 
Así mismo, para la verificación de los requisitos habilitantes se tendrá en cuenta el cumplimiento de 
los requisitos legales mínimos establecidos en el pliego de condiciones y el cumplimiento en la 
presentación de los documentos y acreditaciones exigidas.  

 
Igualmente, se verificará que las propuestas no estén incursas en las causales de rechazo contenidas 
en el pliego de condiciones. Tan solo seguirán siendo hábiles aquellas propuestas que cumplan con 
dichos requisitos. 
 

 Verificación de las propuestas: 
 
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
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Para que la subasta pueda llevarse a cabo, de conformidad con el Numeral 4 del Artículo 
2.2.1.2.1.2.2, Decreto 1082 de 2015, deberán resultar habilitados para presentar lances de precios 
por lo menos dos (2) proponentes.  
 
El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes se publicará de conformidad con el Numeral 
2 del Artículo 2.2.1.2.1.2.2, Decreto 1082 de 2015, y se otorgará un plazo para que quienes no resulten 
habilitados subsanen los requerimientos.  

En caso que un solo oferente resulte habilitado para participar en la subasta, de conformidad con el 
Numeral 5 del Artículo 2.2.1.2.1.2.2, Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal puede adjudicarle el 
contrato al único oferente caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  

En la subasta inversa solo serán válidos los lances que mejoren el precio de arranque y se ajusten a 
los márgenes mínimos y máximos de mejora de precios por lance, o la mejor oferta de la ronda anterior. 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN REALIZADA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II 

Para el desarrollo de la Audiencia de Subasta Inversa Electrónica, los proponentes deberán cumplir 
con las siguientes reglas para la correcta participación e Intervención en el desarrollo de la audiencia 
de subasta inversa: 
 
El SENA  de conformidad con el numeral 1 del Artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015 dará 
inicio a la audiencia de subasta electrónica en la hora y fecha indicada en el cronograma del proceso, 
y la desarrollará a través de la plataforma SECOP II, desde sus instalaciones ubicadas en el km1 
Avenida Vásquez Cobo vía al aeropuerto, Leticia Amazonas. 
 
Se entiende por lance el ofrecimiento que realiza cada uno de los oferentes en las diferentes pujas o 
rondas de la subasta. 
 
Toda propuesta posterior anula la anterior del mismo proponente, de tal forma que al final del proceso 
la última propuesta que se toma de cada proponente se constituirá como la propuesta definitiva. 
 
En el evento en que un proponente decida no participar en un lance no podrá continuar participando 
en el proceso de subasta, en este caso la entidad tomará como su propuesta definitiva el último valor 
ofertado. 
 
La Subasta Inversa se realizará el mismo día de la adjudicación y se regirá conforme señala los 
numerales del Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Del Decreto 1082 de 2015, en los siguientes términos: 
 
“5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el contrato al oferente si el valor de 
la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal el contrato, caso en el cual no hay lugar a 
la subasta inversa”. 
La subasta inversa se llevará a cabo a precio global en un solo grupo, NO por cada ítem. 
 
Antes de dar inicio a la subasta, la entidad procederá a la apertura de los sobres con la oferta 
económica (Oferta Inicial de Precio) de los proponentes que estén habilitados técnica, jurídica y 
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financieramente, y se realizará la CORRECCIÓN ARITMÉTICA (La corrección aritmética se hará en 
Excel, aproximando los valores con dos decimales). Quienes se ajusten al presupuesto y cantidades 
mínimas y al precio de referencia por ítem serán habilitados económicamente para participar en la 
puja y de conformidad con el Numeral 6 del Artículo Articulo 2.2.1.2.1.2.2. Decreto 1082 de 2015, La 
subasta debe iniciar con el precio más bajo ofertado por los partícipes, antes de IVA en el evento de 
presentarse un oferente perteneciente al Régimen Simplificado. Solamente serán válidos los Lances 
efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen 
Mínimo establecido. La entidad, a través de la sección establecida por el SECOP II en la página para 
el desarrollo de la subasta comunicará a los participantes en la Audiencia únicamente cual fue la menor 
de ellas para dar inicio a la Subasta. 
 
EL SENA  en cumplimiento del Numeral 1 del Artículo 2.2.1.2.1.2.2, Decreto 1082 de 2015, otorgará 
a los proponentes un término de tres (3) minutos para hacer un lance que mejore la menor de las 
ofertas iniciales de precio, de igual manera la subasta inversa se realizará de acuerdo a la 
configuración establecida por Colombia Compra Eficiente en la plataforma del SECOP II.  
 
Los proponentes harán su lance a través de la Plataforma Electrónica.  
 
Los lances u ofrecimientos que los oferentes realicen en cada una de las pujas de la subasta, deben 
estar expresados en porcentaje, tomando como parámetro mínimo en cada puja un UNO POR 
CIENTO (1%), este porcentaje ofrecido en el desarrollo de la subasta se aplicará sobre el precio global 
en un solo grupo, posteriormente se aplicará a cada valor unitario en la adjudicación. 
 
Los oferentes, repetirán el procedimiento descrito anteriormente a través de la plataforma dispuesta 
por el SECOP II, en tantas rondas como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que 
mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior. 
 
Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la Entidad Estatal adjudicará el contrato al 
oferente que haya presentado el precio inicial más bajo, lo anterior en aplicación al Numeral 7 del 
artículo 2.2.1.2.1.2.2. Decreto 1082 de 2015. 
 
Si al terminar la subasta inversa hay empate la Entidad Estatal seleccionará al oferente que presentó 
el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad aplicará las reglas del numeral 1 al 5 
del artículo 2.2.1.1.2.2.9. Del Decreto1082 de 2015, lo anterior en virtud del Numeral 9 del artículo 
2.2.1.2.1.2.2. Decreto 1082 de 2015. 
 
Cuando en el valor de los ofrecimientos dados, se detecte que los oferentes han ofertado por un valor 
artificialmente bajo, el comité económico requerirá a los oferentes para que fundamenten las razones 
del precio ofrecido a efectos de cumplir lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, debiendo el comité recomendar la validez del mismo o el rechazo del lance.  
 
En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios 
artificialmente bajos o que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados 
durante la selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que 
el SENA NO aceptará reclamo alguno en relación con ellos. 
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Los precios del adjudicatario se ajustarán con base en el valor total con el que termine la subasta. Lo 
anterior se hará teniendo en cuenta el porcentaje total de mejora de precios que arroja la misma, dicho 
porcentaje se aplicara a cada ITEM sobre el precio con el cual se inician las pujas. 
 
La terminación de la subasta se dará de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.2.4.del Decreto 1082 de 
2015 que dice: “Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes 
no hagan lances adicionales durante un período para la presentación de Lances. La Entidad Estatal 
debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el Lance más bajo.  
 
En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último 
Lance presentado por cada uno de ellos.”   
 
De esta Audiencia Pública se levantará un Acta y se elevará el Acto Administrativo debidamente 
motivado. 
 
Habrá subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplan con las especificaciones técnicas del ANEXO correspondiente.  
 
Si en el proceso de selección se presenta un único oferente y está habilitado (o si solo resultare 
habilitado un único oferente) cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica, no habrá lugar a 
Evento de Subasta Pública y la entidad dará diligencia de apertura del sobre que contiene la oferta 
económica inicial, y le adjudicará el contrato siempre y cuando el valor de la oferta no supere el valor 
del presupuesto oficial asignado a cada Ítem, incluido IVA (SI APLICA), señalado en la PROPUESTA 
ECONÓMICA INICIAL para el proceso de selección. 
 
Cabe anotar que los valores deben estar exentos de IVA (de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto Tributario articulo 477 y ley 2010 diciembre de 2019, para los oferentes de la ciudad 
de Leticia, Departamento del Amazonas) 
 
a.- Margen Mínimo de Mejora 
  
En atención a lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.1.2.2 del decreto 1082 de 2015, el margen mínimo 
de mejora de ofertas deberá ser mayor o igual al UNO POR CIENTO (1%) del precio ofertado más 
bajo indicado por los oferentes, por debajo de los cuales los lances no serán válidos. 
 
b. Desarrollo de la Subasta Inversa Electrónica  
 
I. La subasta dará inicio en la fecha y hora señalada en el cronograma y se realizará de acuerdo a la 
configuración establecida en la plataforma virtual de Colombia Compra eficiente SECOP II y la guía 
para hacer un proceso de Selección abreviada con subasta en el SECOP II.  
 
II. Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta autenticándose a través del SECOP II.  
 
III. Si en el curso de la subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los 
oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido 
superada la Entidad estatal debe reiniciar la subasta.  
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Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información 
y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la 
subasta continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido 
de participar en la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 
1082 de 2015.  
 
IV. Los oferentes habilitados que participen en el evento subasta electrónica deberán acceder a la 
misma a través de sus propios recursos. La ENTIDAD, no provee conexiones desde sus instalaciones 
para este evento.  
 
V. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los ofrecidos por los 
oferentes que resulten habilitados para participar en el evento.  
 
VI. Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentarán sus posturas de precio 
electrónicamente a través del SECOP II. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen 
mínimo de mejora de oferta. Es importante tener en cuenta que el oferente deberá realizar sus lances 
aplicando para ello dicho margen mínimo a su ultimo lance. Lo anterior sin perjuicio de que el oferente 
establezca realizar un lance por un margen mayor.  
 
VII. El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de sus ofertas y la posición frente a los 
demás oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de 
su posición, necesariamente deberá hacer un lance.  
 
VIII. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más oferentes presentan una postura del mismo 
valor, la herramienta tendrá la capacidad de establecer cual oferente envió cronológicamente primero 
dicha postura; para determinar esto la herramienta utiliza una certificación electrónica. La 
Superintendencia de Industria y Comercio certificará a la Entidad para la prestación de este servicio, 
la cual garantiza legalmente el momento exacto en que se reciben las posturas en el sistema.  
 
IX. De igual manera, si dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) con lances 
exactamente iguales se aplicará como criterio de desempate lo descrito en el numeral 9 del artículo 
2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el cual determina: "...la entidad estatal debe seleccionar al 
oferente que presentó el menor precio inicial" ..., en concordancia con lo señalado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.9, numeral del 1 al 5 del mismo Decreto.  
 
X. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados 
por parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la 
ubicación en que se encuentra su propuesta.  
 
XI. Si se realiza una postura por uno cualquiera de los oferentes habilitados en los últimos dos (2) 
minutos de duración del evento, y esta postura mejora la oferta que al momento se encuentra en la 
posición número uno (1), la subasta se extenderá tres (3) minutos más. Lo anterior se ejecutará de 
forma sucesiva y automática hasta que no se presenten posturas o lances en los últimos tres (3) 
minutos. Será importante establecer que, por restricciones técnicas de los sistemas electrónicos, la 
auto extensión se realiza de manera automática siempre y cuando medien diez (10) segundos entre 
el momento del lance que da origen a la auto extensión y el momento en que culmina dicha auto 
extensión o el término establecido para la finalización del evento. 
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c.- Soporte Técnico  
 

En caso de que no pueda acceder al SECOP II, llame a la Mesa de Servicio de Colombia Compra 
Eficiente e informe una posible falla atribuible al SECOP II.  
 
En caso de que SECOP II presente fallas para la presentación de ofertas, el proveedor debe seguir 
las instrucciones establecidas en el manual “Cómo actuar ante indisponibilidad para presentar ofertas 
en el SECOP II de Colombia Compra Eficiente.  
 

d. - Quiénes pueden participar  
 
En la subasta solo podrán participar aquellos proponentes que luego de la verificación de requisitos 
jurídicos, técnicos y financieros, hayan resultado habilitados.  
 
NOTA: Si en el proceso de selección se presenta un único oferente y está habilitado (o si solo 
resultare habilitado un único oferente) cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica, 
no habrá lugar a Evento de Subasta Pública. 
 

e. - Conclusión de la subasta.  
 
La subasta concluirá:  
 
- Cuando en la respectiva ronda se presente solo un lance válido.  
- Cuando en la respectiva ronda no se presenten nuevos lances (válidos) que mejoren la oferta 

anterior.  
- Concluidos los lances y finalizado el evento Subasta, el proponente que haya ofertado el menor 

precio, deberá discriminar el valor de su oferta de acuerdo a los ítems requeridos, para lo cual 
aplicará uniformemente el porcentaje de decremento total resultante de la subasta.  

-  
NOTA: En todo caso el procedimiento se ceñirá al establecido en la Guía para hacer un Proceso de 
Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_p1_r.pdf  y 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_p2_r.pdf  y 
la guía para proveedores “Guía rápida para participar en una subasta en el SECOP II” 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.
pdf.  
  

f. Precios artificialmente bajos  
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance EL SENA, estime que el precio final obtenido 
al término de la subasta  inversa resulta artificialmente bajo, seguirá  el  procedimiento señalado  en  
el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en procesos de contratación” de Colombia Compra Eficiente  y requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustente el valor por él ofertado.  
 
En el evento que se den las circunstancias contempladas en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 
de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo”, el Ministerio requerirá al oferente para que explique las 
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razones que sustenten el valor por él ofertado y el comité evaluador económico – financiero realizará 
la respectiva verificación siguiendo los lineamientos de la Guía G-MOAB-01 “Guía para el manejo de 
ofertas artificialmente bajas”, expedida por Colombia Compra Eficiente. Lo anterior aplica igualmente 
para el caso de oferta única que haya cumplido con los requisitos habilitantes. 

El SENA adjudicará el contrato en forma total (no habrá adjudicación parcial ni por ítems), al 
proponente que haya ofertado el menor valor resultante de la sumatoria de los ítems, dentro del evento 
de subasta, incluido el impuesto al valor agregado l.V.A., y demás impuestos, tasas, contribuciones, 
costos directos e indirecto, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 
1082 de 2015.  
 
Cabe anotar que los valores deben estar exentos de IVA (de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto Tributario articulo 477 y ley 2010 diciembre de 2019, para los oferentes de la ciudad 
de Leticia, Departamento del Amazonas)  

 
El valor del contrato a celebrarse será el menor valor total ofertado en el evento de subasta.  
 
FACTORES DE DESEMPATE  
 
En caso de que se presente igualdad en el puntaje total de las ofertas evaluadas se aplicarán los 
siguientes criterios de desempate, que se consideran sucesivos y excluyentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o derogue, para lo cual se aplicarán los siguientes criterios:  
 
El SENA utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
favorecido, de conformidad con lo establecido en el artículo 35º de la Ley 2069 del 31 de diciembre 
de 2020.  
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NOTA 1: Para efectos de los factores de desempate, únicamente serán tenidos en cuenta los formatos 
y certificaciones presentados por el SECOP II HASTA la fecha de cierre, por lo cual en NINGÚN caso 
serán recibidos de manera posterior.  
 
NOTA 2: Condición de Mipyme: La condición de Mipyme de las empresas obligadas a inscribirse en 
el RUP se verificará en el certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio. Para las 
empresas no obligadas a inscribirse en el Registro Único de Proponentes y aquellas extranjeras que 
hayan acreditado reciprocidad, se les verificará la condición de Mipymes única y exclusivamente 
mediante certificación elaborada por el revisor fiscal o contador, adjuntando tarjeta profesional y el 
certificado de antecedentes de la misma expedido por la junta central de contadores. 
 
NOTA 3: BENEFICIOS DE LA LEY 361 DE 1997, para hacerse acreedor al beneficio establecido en 
la norma enunciada, los proponentes individuales y los integrantes de los proponentes plurales 
deberán presentar certificado vigente expedido por la oficina del Ministerio de Trabajo de la respectiva 
zona, en el que conste que el personal discapacitado ha sido contratado con por lo menos un año de 
anterioridad y adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la contratación y 
para tales efectos dicha certificación se entenderá cumplida con la suscripción del FORMATO No. 1 - 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
  
NOTA 4: Para los efectos previstos en este numeral se entiende que la experiencia acreditada en la 
oferta corresponde al cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia adicional 
aportada objeto de ponderación, en los casos en que aplique. 
 
En caso de que una vez observados todos los criterios de desempate, este persista, se adjudicará el 
contrato a la persona que haya presentado los documentos de la oferta primero en el tiempo. 
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19. ANALISIS DE RIESGOS. (Ver Anexo No. 2. Matriz de Riesgos) 

Este análisis se realiza sobre los riesgos eventuales y el costo en caso de que llegue a suceder, 
depende de las particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los 
mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos 
agentes involucrados.  

Podrían estimar el incumplimiento de entrega en los plazos pactados y aspectos eminentemente 
técnicos para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos 
involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo 
y ejecución del contrato, se involucran en la ejecución del contrato y que dada su previsibilidad deben 
regularse en el marco de las condiciones inicialmente pactadas en los contratos.  

El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones 
normales, los cuales se constituye garantía única por parte del contratista como amparo al riesgo de 
cumplimiento y que para todos los efectos se asignan a la parte contratante que tenga la mayor 
disposición de soportarlos. 

20. GARANTÍAS 

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento, en los 
términos señalados en el Decreto 1082 de 2015 (Arts. 2.2.1.2.3.1.1 a 2.2.1.2.3.2.11) para amparar el 
cumplimiento de las obligaciones legales y las surgidas en el contrato, la cual se mantendrá vigente 
durante el plazo de la ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los límites, 
existencia y extensión de los siguientes amparos:  

 

 
Señale con una “X” los amparos a exigir:  
 

X 

De cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo 
en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan 
pactado en el contrato: El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la 
entidad estatal contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones legales, las nacidas del contrato, así como de su 
cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables 
al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá 
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se 
hayan pactado en el contrato garantizado. Equivalente al 20% del valor total del 
contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) 
meses más.     
 

X 

Calidad del Bien o servicio: Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un 
contrato. En cuantía del 10% del valor del contrato, con una vigencia equivalente a 
la duración del contrato y un (1) año más.)  
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X 

Pago De Salarios Y Prestaciones Sociales: Para garantizar el pago de salarios, 
prestaciones sociales y demás obligaciones inherentes a la previsión social del 
personal que emplee durante el desarrollo del contrato, por un valor igual al 5% del 
valor total del mismo, por el término de vigencia del contrato y tres (3) años más, 
contados a partir de su perfeccionamiento. 

X 

Responsabilidad Civil Extracontractual por daños s Terceros: Derivada de la 
ejecución del contrato, a través de un amparo autónomo, contenido en una póliza 
anexa y en una cuantía equivalente a 200 SMLMV y con una vigencia igual a la 
duración del contrato, contados a partir de su perfeccionamiento. En la Garantía de 
RCE tener en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 
2019, que indica: 

 

1.    Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en 
la modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede 
establecer términos para presentar la reclamación, inferiores a los términos de 
prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. 
2.    Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de 
asegurado respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la 
ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal 
como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del 
contratista o sus subcontratistas. 
3.    Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener 
además de la cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los 
siguientes amparos: 
 3.1.   Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2.   Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3.   Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 
subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de 
responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 
3.4.   Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5.   Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
 

 
En todo caso las garantías y sus efectos se regirán por lo establecido en el Decreto 1082 de 2015.  
Tal garantía deberá constituirse dentro del día hábil siguiente al registro presupuestal del contrato. En 
caso de prórroga el contrato, El CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la vigencia de la garantía. 
EL CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí previstas, cuando por razón de las 
modificaciones, multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se disminuyeren o agotaren. Para tal 
efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la compañía aseguradora el certificado de modificación 
respectivo y entregarlo al SENA dentro de los tres (3) días hábiles, siguientes a la firma del acta.  La 
aprobación de la garantía por parte de la entidad es un requisito previo para la ejecución del contrato. 
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2.1 LIMITACIÓN A MYPIMES 
 
Teniendo en cuenta que el valor del contrato es inferior a los ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), el proceso es susceptible de ser limitado a MIPYMES, 
siempre y cuando se surta el procedimiento de por lo menos dos (2) solicitudes de interesados por lo 
menos un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de Contratación.  
  
Una vez se haya solicitado la limitación de la convocatoria a MIPYMES, esto se verá reflejado en el 
auto administrativo de apertura del proceso de selección, y en los pliegos definitivos del presente 
proceso contractual.  
 
La presente convocatoria podrá ser limitada a MIPYMES siempre que se cumplan con los requisitos 
señalados en el Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el cual señala lo siguiente: 
 
“Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 
2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a MiPymes. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un 
(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación.  
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo.  
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 
de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
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Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera:  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aporlarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los arlículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas. " 
 

22. ACUERDOS COMERCIALES:  
 
Para el presente proceso de selección, el SENA, realizó la revisión y el análisis según las normas 
aplicables vigentes, obteniéndose el siguiente resultado: 
 
 

Acuerdo Comercial Entidad Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior 
al valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Alianza pacífico 
(Chile  – México-
Perú) 

SI 
CHILE-MEXICO SI N/A SI 

Canadá SI SI N/A SI 
Chile  SI SI N/A SI 
Corea SI SI N/A SI 
Costa Rica SI SI N/A SI 



 

55 

GCCON-F-046 V.02 

 

 

Estados Unidos SI SI N/A SI 
Estados AELC SI NO N/A NO 
México NO N/A N/A NO 
Triángulo Norte (El 
Salvador-
Guatemala) 

Si  NO N/A 
NO 

Unión Europea SI NO N/A NO 
Decisión 439 de 
1998 SI SI NO SI 

 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, complemente o derogue, y al Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación M-MACPC-14, se señala que, por la cuantía y el objeto de la presente 
contratación, los acuerdos comerciales que resultan aplicables al proceso de contratación son el 
suscritos con Alianza pacífico (Chile  – México), Canadá, Chile, Corea,  Costa Rica, Estados Unidos, 
Estados Unidos , y Comunidad Andina – Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN, los cuales 
contemplan un plazo mínimo que deba contarse a partir de la fecha de publicación del Aviso de 
Convocatoria y hasta el día en que vence el término para presentar ofertas para el Proceso de 
Contratación.  
 

23. ADJUDICACIÓN  
 

La adjudicación se hará dentro del término previsto en el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, mediante 
acto administrativo motivado, de conformidad con el numeral 9 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
Este término podrá prorrogarse antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del 
inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la administración así lo exijan, mediante adenda 
de conformidad con el Inciso segundo artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores, se publicará en el Sistema electrónico 
para la Contratación Pública SECOP II  (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii).  
 
La adjudicación se efectuará a través de acto administrativo motivado que se notificará al proponente 
seleccionado o a su representante legal, según el caso, o al apoderado constituido para el efecto, o a 
la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, conforme lo señala el artículo 
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: “(…) La notificación 
personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá 
efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: (…) 1. Por medio electrónico. 
Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. (…).” 

Para efectos de la notificación personal del acto que adjudica el proceso de selección, el 
PROPONENTE con la suscripción de la CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, formulario No. 
1 del pliego de condiciones, al SENA para que el mencionado acto le sea notificado electrónicamente 
a través del SECOP II, de acuerdo con lo previsto en TÍTULO III, CAPÍTULO IV, artículo 56 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
El acto de adjudicación se cargará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II. 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y contra él no 
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procede recurso alguno. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 
del proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado de acuerdo con lo 
señalado en el inciso 3º del artículo 9º de la Ley 1150 de 2007, caso en el cual, el Ministerio podrá 
aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que no 
obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de 
selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el Sena 
no aceptará reclamo alguno en relación con ellos. 

24. DECLARATORIA DESIERTA 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, declarará desierto el presente proceso de selección 
cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores 
jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan 
causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal de El 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, o su delegado no acoja la recomendación del comité 
evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
 

25. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
 

a. Otras Condiciones y Aspectos Ambientales y de Seguridad y Salud en el 
Trabajo: 

De conformidad con el Manual de Contratación Administrativa GCCON-M-001 versión 5, el Anexo de 
Verificación Criterios de Contratación GCCON-AN-001 versión 3 y el Certificado de implementación 
del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo GCCON-F-065 versión 2, el proponente 
debe presentar los siguientes documentos: 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

Certificado ARL de implementación del SG-SST y/o 
certificación firmada por el Representante Legal del resultado y 
nivel de implementación del SG-SST de acuerdo a la aplicación 
de estándares mínimos aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) 
y Res 0312-2019 

Contractual 

En caso de realizarle el mantenimiento en alturas superiores a 
1.50 mts.  Se solicitará: 

1. Programa de protección contra caídas 

Precontractual 
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2. Certificación vigente de equipos de protección contra caídas 

3. Certificación de competencias de los trabajadores que 
realizaran la labor (Certificados vigentes de trabajo en alturas 
avanzado o reentrenamiento no mayor a 1 año, para los 
trabajadores que desarrollen actividades de 1,50 mts de alturas 
superior e inferior). 

Certificados de afiliación vigente de Seguridad Social no mayor 
a 30 días 

Precontractual 

Pagos de seguridad social, donde se evidencie la cotización al 
nivel de riesgo acorde a la actividad desarrollada. 

Contractual 

Matriz de Elementos de Protección Personal, actualizada y 
ajustada a las actividades a desarrollar al interior del proyecto, 
referenciando el tipo de elemento, normas técnicas, así como 
el registro de entrega y/o reposición de EPP. 

Contractual 

Certificado de afiliación de la ARL de la empresa oferente con 
el tipo de riesgo. (IV, V según la actividad), acorde con el 
reglamento de higiene. 

Precontractual 

Procedimientos seguros para el desarrollo de actividades 
críticas, permiso de trabajo, ATS/JSA/ARO, listas de chequeo, 
charla preoperacional, firmado por el Coordinador de alturas, e 
Interventor, lo cual se será previo a la actividad. Estos permisos 
se firmarán diarios y en campo. 

Contractual 

 
 

26. CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 
 
N/A 
 

27. CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
N/A 
 

28. SUPERVISIÓN 
 

La supervisión del contrato será ejercida por la persona que designe el Subdirector de Centro, quien 
velará por el cabal cumplimiento de todas y cada una de las actividades que se le encomienden al 
contratista, de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría V.5, 
Código GCCON-M-002 del 30 de noviembre de 2020. 
 
 

29. DOMICILIO CONTRACTUAL:  
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El domicilio contractual será la ciudad de Leticia-Amazonas.  
 
En consecuencia de lo anterior, el Subdirector del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del 
Amazonas, considera necesario, conveniente y viable adelantar la contratación que se ha descrito. 
 
Se expide en Leticia, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2023. 
 

 

 

ARTURO ARANGO SANTOS 
Subdirector de Centro Con funciones de Director Regional  

aarangos@Sena.edu.co  
 

 
 

Elaboró aspectos jurídicos: Julio Andres Martinez Bermúdez, aspectos jurídicos, Abogada apoyo contratación y 
supervisión de contratos. 
 
 
Elaboró aspectos técnico y económico: Javier Bejarano Castillo, aspectos técnicos, Profesional de 
Infraestructura del Grupo de apoyo mixto. 
 
 
Elaboró aspectos SST: Johana Alvarado Capto, Profesional SST. 
 
 
Elaboró aspectos ambientales: Ingrid Johana Martinez, Dinamizadora ambiental y energético. 
 

Revisó aspectos jurídicos: Wilder Orlando Colonia Ortiz, aspectos jurídicos, Abogado de Contratos y 
Convenios. 

 

VoBo: Constanza Nohemi Silva Forero, Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto. 
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